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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excrao. Sr. Presi- 
dente del Concejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. S r.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las diez de esta n^che lo que sigue:

«Excmo. S r.: S. M. la Reiíu nuestra Seño
ra ha continua io hoy en el mismo buen estado 
de ayer.»

Lo que de órden de S. M. traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
D¡os guarde á V. E. muchos años. Palacio 15 
de Diciembre de 1865.-4SI Duque de Bailén.== 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey. y SS. A A. RR. continúan fin 
novedad en su importante salud.»

M I N IS T E R IO  D E  M A R IN A

E xposic ión  Á S. M
SEÑORA:

El tiempo trascurrido desde el Real decre
to de 19 de Diciembre de 1862, aumentando 
las cantidades establecidas para la redención 
t!ei servicio de mar y para los premios conce
didos á los enganchados y reenganchados, pre
senta aun tal desnivel entre aquellos y estos, 
que palpablemente demuestra la necesidad de 
recurrir segunda vez á los medios previstos en 
el art. 6.° de la respectiva ley de 27 de Mar
zo de 1802 para variar la cantidad que ella 
exige y la que otorga para los referidos pre
mios.

En tal concepto, el Ministro que suscribe, 
fundado en fo que dispone el art. 6.° de la ex
presada ley, tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto provecto de 
decreto.

Madrid 6 de Diciembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
J U A N  DE ZAVÁLA.

R E A L  D E C R E T O .
De conformidad con el parecer del Conse

jo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Marina para que, 

con arreglo á lo prevenido en el art. 6.° de la 
ley de 27 de Marzo de 1862 sobre redencio
nes y enganches de los matriculados de mar, 
disponga el aumento de 50 escudos á la can
tidad establecida para la redención del servi
cio de m ar, así como el de la de los premios 
hoy prefijados y correspondientes á los artícu
los 2.°, 3.° y 4.° de la mencionada ley; los 
cuales premios con el referido aumento serán 
los que á continuación se expresan:

A los cabos de mar y de cañón á que se 
contrae el art. 2.° de la ley, 20 escudos.

Á los marineros preferentes que se reen
ganchen con arreglo al art. 3.°, 18 escudos.

A los marineros ordinarios que igualmente 
se reenganchen según dicho art. 3.°, 16 es
cudos.

A los grumetes que asimismo se reengan
chen conforme al indicado artículo, 12 es
cudos.

A los licenciados de que habla el art. 4.°, 
18 escudos.

Dado en el Pardo á seis de Diciembre de 
rail ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a r o .
E l  Min ist r o  d b  M a r in a ,

J U A N  P E  Z A V Á L A .

M INISTER IO  DE FOSESTO.
REAL ORDEN.

Obras públicas.— Aguas. 
I lmo. Sr.: En vista de las demandas presentadas 

contra el Real decreto de o de Octubre de 1864, por 
el cual so otorgó á D. Guillermo Partington y D. Jor- 
ge Higgin la concesión del canal de riego derivado del 
rio Jarama; la Sección de lo Contencioso del Consejo 
de Estado ha informado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado las de
mandas de que se acompaña copia presentadas ante 
el Consejo de Estado, la una en 7 de Noviembre de 
1864 por el Licenciado D. Antonio Collantes y Busta- 
mante en su propia representación, y la otra en 3 de 
Abril de 1865 por el Licenciado D. Valeriano Casa- 
nueva á nombre de la Duquesa de Castro Enriquez 
contra el Real decreto de 5 de Octubre de 1864, por 
el cual se otorgó á D. Guillermo Partington y D. Jor
ge Higgin la concesión del canal de riego derivado del 
rio Jaram a:

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven:

Que en 8 de Enero de 1862 D. Guillermo Parting
ton y D. Jorge Il ggin solicitaron autorización á fin 
de construir un canal para riego y fuerza motriz en 
los términos de Alcobendas y Barajas, tomando el 
agua del rio Jarama y devolviéndola á la acequia del 
molino déla Muñoza; é instruido expediente al efec

to, y seguido por los trámites legales, recayó el cita
do Real decreto, por el que les fué otorgada la con
cesión á pesar de la oposición hecha por D. Antonio 
Collantes y B ustam ante:

Alegaba este en 22 de Setiembre de 1864:
Que en 3 de Mayo de 1859 había pretendido el 

aprovechamiento de las aguas del rio Jarama para un 
canal de riego de siete kilómetros y fuerza motriz 
que había de cruzar por el coto redondo de su pro
piedad, llamado de Bel vis, en una extensión de cinto 
kilómetros y medio:

Que se hallaba entonces pendiente de los nuevos 
estudios mandados hacer á consecuencia de haberse 
opuesto la Duquesa de Castro Enriquez, y el Real Pa
trimonio de San Fernando, como regantes inferiores: 

Que en tal estado fué cuando Partington é Higgin 
interpusieron sus gestiones respecto á la concesión 
del canal de riego, haciendo derivar las aguas de un 
punto más arriba que el exponente habia señalado 
para su p resa :

Que no podía ménos de restituirlas, fundándose 
en haber sido el prim er peticionario y en ser dueño 
del terreno inferior, que habia de atravesarel men
cionado canal en una extensión de 5.478 metros, te
niendo por consiguiente un derecho reconocido de 
preferencia, solicitud á la cual recayó un «visto;» 
por lo que el Licenciado Collantes y Bustamant* p re
sentó demanda contra el Real decreto de 5 de Octu
bre de 1864:

En 16 de Enero de 1865 la Duquesa de Castro En
riquez expuso:

Que al concederse á Partington é Higgin la cons
trucción del canal, se les impuso la obligación deque 
dejaran pasar la cantidad de 259 milésimas de me
tro cúbico por segundo para los usuarios inferiores 
en las épocas en que dism inuía considerablemente el 
caudal del rio Jarama:

Que por io tanto se habia reconocido el derecho 
que tenia la exponente á utilizar las aguas que de 
tiempos antiguos venia disfrutando como dueña del 
molino y terreno de la Muñoza; pero que se le habia 
amenguado de una manera perjudicial, porque el 
volúmen del agua que se señalaba no era el que hoy 
llevaba su acequia:

Y concluyó pidiendo que en vez de la dotación 
para los usos de la acequia de la Muñoza en la refe
rida concesión se practicaran los af>ros en los tér
minos propuestos por la Junta de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia, y  que el resultado 
que estos diesen fuese la dotación que hubiera de 
percibir:

En 8 de Febrero d *1 año últim am ente citado, la 
Dirección general de Obras públicas, en vista de la 
anterior pretensión, acordó que se ejecutase el aforo 
de las aguas que en la estación del estío utilizaba la 
hacienda de la Muñoza , determinando la cantidad á 
que.la concesión le diera derecho, ya fuera por los 
títulos de su propiedad, ya en su defecto por la ex
tensión á que su legítimo uso la hiciera acreedora, y 
proponiendo las obras que en su derivación hiciese 
necesarias el buen régimen del rio y los demás apro
vechamientos concedidos para establecer á costa de 
la interesada el módulo conveniente, según lo man
dado en el art. 15 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860.

Trasladada á la interesada la anterior resolución, 
propuso demanda en su nombre el Licenciado Casa- 
nueva, con la solicitud de que se revoque el Real 
decreto de o de Octubre de 1864, mediante á que 
sin haber precedido el aforo de las aguas estiales del 
Jarama no era procedente la conce?ion del canal: 

Considerando que el Gobierno es árbitro de otor¿ 
gar ó no concesiones respecto á la ejecución de toda 
clase de obras públicas, c »n facultades discrecionales 
para imponer en el pliego de condiciones las que 
conceptúe convenientes:

Considerando que hasta después otorgada la 
concesión no hay obligación por parte del Gobierno 
ni puede reconocerse en los interesados derecho al
guno para exigírsda, cualquiera que sea la causa en 
que la fu n d en :

Considerando por tanto que no existe el derecho 
de preferencia á la concesión por razón de prioridad 
en la solicitud, que es lo que alega Collantes y Bus- 
tamaute en su dem anda, y sin derecho conculcado 
no es admisible recurso contencioso-administrativo: 

Considerando, en cuanto á la reclamación hecha 
por la Duquesa de Castro Enriquez de que se esta
blezca un aforo p ra la dotación de su acequia de la 
Muñoza, que solo se halla resuelto por la Dirección 
general de Obras públicas, sin que se haya apurado 
la via gubernativa:

Considerando que para que pueda darse á los 
acuerdos da las Direcciones generales el carácter de 
definitivos es preciso que las leyes y reglamentos v i
gentes lo tengan próviamente prescrito: y las dispo
siciones degales que rigen reapecto á la decisión del 
caso actual nada han determinado sobre el par
ticular;

La Sección opina que no es procedente la deman
da del Licenciado D. Antonio Collantes y Bustamante 
por razón de la materia, ni la del Licenciado D. Va
leriano Casanueva en su actual estado:»

Y habiendo resuelto S M. la R ki na (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dic-támen, se lo participo á 
V. I. de su Real órden para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de No
viembre de 1865.

VEG A DE A RM IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUEftBA.

Infantería.
23 N oviem bre. Al D irector g -n e ra l.—Concediendo el 

em pleo de S ub ten ien te  de inf.iute.ria al T en iente  de Mili
cias de Canarias 4). Miguel Pere ra  y A rm as.

Al mismo — Id. al id. de id. D. José Valls y  Casteló.
Al m ism o — D estinando al regim iento  de B orbon y 

Galicia á los Tenientes Coroneles D. José Balda y B a la rt 
y  D. Juan  H ernández A Iva y Rodríguez*

Al mismo — Id al provincial de Ronda al C apitán  Don 
A ntonio  García y Casini.

Al m ism o.— Disponiendo .quede de reem plazo en  el 
d istrito  de G ranada el C om andante D. Tom ás Sánchez y 
Montero.

Artillería.
Id. id. Al D irector general.— Concediendo Real lice n 

cia al T eniente Coronel D. Joaquiu  E nrile.
Al m ism o.—Id. p ró rogade licencia al T eniente de i n 

fantería agregado á artille ría  D. M anuel N av arre te .
Al Capitán general de Cuba.— Concediendo p erm uta 

en sus respectivos destinos á los S ub ten ien tes  de la es
cala práctica de artille ría  D. E nrique Pereira, del D epar
tam ento  de la Habana y D. Joaqu ín  O isina nom brado  p a 
ra  el de F ilipinas.

Retirados.
Id. id. AI D irector general de Infantería.— C oncedien

do re tiro  al C om andante D. L ino Mmhelena y  D uran.
Al m ism o.— Id. re tiro  al C apitán D, F ernando  T rinca- 

do y  C arril.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José Zayas y  M adrid.
Al mismo.— Id. re lief de cruz al soldado Ju a n  M artí

n e z  Barbeito.
Al m ism o.— Id. re tiro  al C apitán D. F rancisco  Diaz 

C antero .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Lorenzo H errad la y C arit. 
Al m ism o.— Id. id. al id. D. A gustín Sancho y L a -  barga.
Al m ism o.—Id. id . al id . D. Joaquín Borrego y H u b - 

son.
Al m ism o.— Id. id. ai Coronel D. José R odríguez Váz

quez.
Al m ism o.—Id. re lief de cruz ai soldado M artin  Ro

m ero Perez.
Al de Caballería.—Id. re tiro  al C om andante D. Félix  

Ir ia rte  y Ugalde.
Al de A rtillería.— Id. re tiro  al C om andante D. Pascual 

A rin y Forés.
Al m ism o.—Id. re lie f de cruz  al a rtille ro  V ictoriano 

del Rio Jim énez.
Al de Estado M ayor.—Id. re tiro  al Coronel D. Diego 

Yebes y Ruiz.
Al mism o.—Id. id. al C om andante D. Pablo Boix F i- 

guerola.
Al m ism o.—Id. id. ai T en ien te  D. M anuel Rosado y 

Bordado.
Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Basilio Solis y  Mo

rales.
Al de la G uardia civil.— Id. id. al T en ien te  D. Tom ás 

M eudezCarbdlleda.
Al m ism o.—Id. id. al Coronel D. M arceliano A lrarez  

Fernandez.
Al m ismo.—Id. id. al T eniente D. Benito Cepa y  

M artin.
Al Inspector de C arabineros.—Id. id. al C apitán  Don 

Pedro Bresco y Revola.
Al m ism o.—Id. id. al S ub ten ien te  D. B ernardo  Cam i

no  y Rodríguez.
Ai m ism o.—Id. id. al T en iente D. Juan  M artínez y 

Ruiz.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Negando m e

jo ra  de re tiro  al Alférez D. M anuel S ah agun  y Ruiz.
Infantería.

21 id. Al D irector g en era l —Concediendo Real licen 
cia al C om andante D. A ntonio Palacio y González.

Al m ism o — Id. id. al Capitán D. J<*sé Clavero y G arcía. 
Al m ism o.— Id. i i. al id. U. Juan  G arcía Bueno.
Al m ism o,— Id. p róroga al id. D. Ju an  Estades y S o 

d as .Al m ism o.— Id. id. al id. D. Federico T ab erne r y  Mate. 
Al m ism o.—Id. Real licencia po r un  año al T eniente 

D. E duardo G aüardo y G uzm an.
Al n i'suio.— Id. Real licencia al id. D. F rancisco  G uz

m an y  Villoría.
Al m L ino.— Id. id. al id. D. José Gabucio y  Maroto.
Al mism o.— Id. id. ai S ub ten ien te  D. P lácido Sánchez 

y  Muñoz.
Al m ism o.—Id. p róroga de licencia al T eniente Don 

A ntonio  González Real.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. F lorencio  Gómez y  Nieto. 
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Manuel H uici y  A lbada- 

lejo.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Nicolás F ernand ez  M erino. 
Al m ism o.— Destinando al regim ien to  de Málaga y p ro 

vincial de id. á los C apitanes D. A ntonio In fante y M ari- 
ño  y D. José C lavero y G arcía.

Al m ism o.—Id. ai provincial de A lbacete , regim iento  
de Am érica y  regim iento  de Ceuta á los Tenientes Don 
Cleto del Castillo y Tortosa, D. Em igdio Ruiz y Cantos 
y  D. Pedro  Campos y Teixidó.

Al m ismo.— D estinando al regim iento  de Toledo al 8ub- 
tenien te  l). Celestino A rgüelles y Bouet.

Al m ism o.— D estinando al provincial de T alayera a l 
S ub ten ien te  D. R uperto de la Vega y  Rodríguez.

Al m ism o.—Id. ai de A licante al id. D. Manuel M arios 
y  Pascual.

Al m ism o.— R esolviendo quede sin  efecto el pase á 
U ltram ar que tiene solicitado el T en iente D. A ndrés H er
nández y  P laza.

Caballería.
Id. id. Al D irector gen era l.—Concediendo Real lice n 

cia a i Capitán D. Misael González de la Rosa.
Al m ism o.— Id. a l T eniente D. F rancisco  T arancon  y  

F ernand ez .
Al m ism o.— Id. al id. D. Serapio Portoe ir re ro  y  Chacón. 
Al mismo. — Id. al Alférez D. Dámaso Fernandez y 

R uiz.Al m ism o.—Id. próroga de licencia al T en iente Coro
nel D. José Rufián y M artínez.

Al m ism o.— Id. id. id. al C apitán D. Diego Ja rab a  de 
la T orre.Al m ism o.—A probando p ropuesta  de C om andante 
en  favor de los Capitanes D. M ariano Lobo y D. A ntonio 
Bastos y Noguer.

Al m ism o.—Id. id- á los id. D. Plácido Blanco y  Don 
A ntonio Moron y A m brona.

Al m is m o .-D e s tiu a u d o  al regim ien to  lanceros de v S a n -  
tiago al T eniente Coronel D. M anuel Blanco y V allder- 
ram a. A dm inistración m ilita r.

Id. id. Al Capitán genera l de la isla de Cuba.— A pro
bando el regreso  á la Pen ínsu la del Oficial segundo de 
A dm inistración milita* D. E duardo de C intas y Belinoute.

Ultramar.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .— C oncedien

do pase en su em pleo al e jército  de Cuba al T eniente Don 
José Amoraga y Ruiz.Al Capitán general de Puerto  Rico.— Id. Real licencia 
para la Península al S uo len ien te  D. F rancisco  Alm ogue- 
ra y Estepa.Al de A ndalucía.— Que se considere p rorogada la l i 
cencia po r dos m eses al S ub ten ien te  D. Alfredo Arias.

Retiradas.
Id. id. Al D irector gener al de In fantería —C oncedien

do relief de cru z  al soldado Miguel Q uintín  ü re lla n o .

Al m ism o.— Id. id. al id. Pablo M artínez Serrano.
Al m ism o.—Id. id. al id. B ernard ino  M artínez y  Ca- a lan .
Al mismo.— Id. id. al id. Nicolás Quesada y  Sánchez.
Al m ism o — Id. re tú o  al C apitán D. A polinar Perez y ?erez.
Al de C aballería.— Id. id. al Alférez D. Rafael Datóles f Alcaide.
Al m ism o.—Id. id. al C om andante D. G regorio C isne- •os y Ruiz.
Al Inspector general de C arabineros.— Id. id. al 

Subteniente D. Jo*é Valdés y B otadura.
Al m ism o.—Id. al T eniente D. Juan  S erra  v  G u tie r-  •ez. “
Ai m ism o.—Id. id. ai id. D. Justo F ernandez F igue- •oa.
Al mismo.— Id id. al id. D. G enaro  G landía y  López.
Al m ism o.— Id. m ejora de re tiro  al ca rab inero  F ra n - 

íisCo Mavanes y M íreos.
Al D irector general de Sanidad m ilita r .—Id. re tiro  al 

Médico m ayor D. A ntonio García Baiiet.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Manuel N avarro  y N avarro.
Al Capitán general de Valencia.—Id. re lief de cruz al 

soldado Vicente A lcaraz y Campos.
Al m ism o.— Id id. ai id. Antonio Angulo y  Ruiz.
Al de Galicia.— Id. id. al id. Ju an  Orosa y F ern an d ez .

Monte-pio.
Id, id. Al S r. M inistro de H acienda.-^C oncediendo 

trasm isión de pensión á Doña María G onzaLz M iranda y 
Fernandez.

AI Secretario del T rib u na l S uprem o de G uerra  y Ma
rin a .—Id. licencia para casarse á D. José de la Iglesia y  
Guillen, Capitán de infantería.

Al m ism o.—Id. id. á D. José Lemmi y  Diaz, id. de id.
Al m ism o.— Id. id. á D. R am ón Fonsdeviela y  Setuie- 

n a t , *d. de a rtille ría .
Al m ism o.— Id. id. á D. José María C laret y Perez, idem  

re tirado .
Al m ismo.— Id. id. á D. Antonio San M artin y  M on

tes, p rim er A yudante Médico de la A rm ada.
Al m ism o.— l u indulto  por haba se casado sin  Real 

licencia á D. Juan  G a y  y González , Teniente de M arina.
Ai m ism o.—Id. id á D. Felipe Dulanto y S alazar, T e 

n ien te  de la G uardia civil en Cuba.
In fantería.

25 id. Al D irector g en era l.—D estinando á cazadores 
de F igueras di C om andante D. F rancisco  T orrontegui y 
Morales.

Caballería.
Id. id. Al D irector g en era l.—Destinando al regim iento  

de la P rin c e sa ,3 .’ de h ú sa res , al C om andante D. G rego
rio  Marin de B ernardo.

Al m ism o.— Id. al regim iento de Pavía al T eniente 
procedente del ejército  de U ltram ar D. Pedro González y 
M uñoz.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las islas Baleares.— A pro

bando q ue el S ub ten ien te  del p rim er regim ien to  de in 
genieros D. Federico M ayans y Argües J iay a  quedado en 
Patina como defensor de un  reo á qu ien  se sigue causa 
po r el Juzgado privativo  del Cuerpo de ingenieros.

Al Ingen iero  general. — Concediendo á D A belardo 
García Sánchez, S ub ten ien te  d>* infantería agregado á in 
genieros , un mes de próroga á la Real licencia q ue d is 
fruta en Cace res.

Al mism o —Id. la c ruz  da segunda clase de la 
O rden de! Mérito m ilita r al T eniente Coronel de ingenie
ros D. José López y de la C ám ara, y a ’ C om andante del 
m ism o.cue^po D. F rancisco  de Paz y Q ueveio .

Estado Mayor.
Id. id. Al D irector gene a l .—N om brando  C om andan

te del cuerpo  con destino á la Sección de F ilipinas al 
Capitán del mismo D. E nriq ue  Zappino y Moreno.

Al m is-no.—Concediendo p roroga de licencia á Don 
Antonio O ñoro v L inde. T en iente Coronel Sargento  Ma
y o r de la plaza de V itoria.

Al m ism o.—Id. id. al T eniente Coronel de caballería, 
C om andante de la Sección del C uerpo de Estado Ma
y or del ejército  de Cuba, D. Eulogio Despujol y Dusay.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Ai D irector genera l.—Que se em b arqu e  para 

su  destino  en  Canarias el S ub inspecto r Módico D. José 
Camesino.

Retirados.
Id. id. Al Sr. M inistro de M arina.— Concediendo re lie f 

de c ruz  al m arinero  D. Sebastian Llanos G aitan.
Al D irector general de Infantería.— Id. re tiro  al m ú si

co A gustín G arrigas D uran .
Al m ism o.— Id. re lie f para abono de sueldos al so ld a 

do Flore*Tino Ugalde.
Al m ism o.— Id. id. de c ruz  al id. G abriel M artí y  

Gargallo.
Al m ism o.—Id. re tiro  al m úsico m ay o r D. José L uque 

y  A guilera.
Al de la G uard ia civil.—Id. p rem io de constancia al 

guard ia civil Mateo Domínguez F ernandez.
Al de A dm inistración  m ilitar.— Id. el c o n tin u a r en su  

s ituac ión  actual al Com isario D. A ntonio Ramos.
Al Inspector genera l de C arab ineros.— Id. re tiro  a l 

sargen to  segundo Manuel V erdes Toro.
Al Capitán general de Castilla (a N ueva.—N egando 

m ejora de re tiro  ai Coronel D. Domingo Izquierdo Mo
rales.

Al m ism o.—Concediendo relief de cru z  al soldado Se
bastian  Naya y  Valle.

Al de V alencia.—Negando re tiro  al id. D. A ndrés Tor- 
regrosa y  Abellot.

Al de las p rovincias Vascongadas.— Id. id. al C om an
d an te  D. L aureano Zabala y Eguía.

Al de G ranada.—Concediendo el volver al goce del 
re tiro  al T eniente D. Inocencio Velloslada.

Al de Galicia.—Jd . re lie f de cruz al soldado B enito  
Vázquez y Duro

Al de la isla de Cuba.— Id. re tiro  com o inu tilizado  a l 
cabo segundo Vi en te López M oreno.

Al m ism o.— Id. id. al .^oldado Félix Ruiz y  M artínez.
Al m ismo.— Id. id. al id Domingo Rodríguez Prados.
Al m ism o.—Id. id. al id. José Rojo López.

Monte pío.
Id. id. Al Sr. M inistro de U ltram ar. — Concediendo 

pensión  á Doña Clotilde R ounguera y Cuevas.
Al P residente de la Jun ta de Clases pa&ivas.—Id. id. á 

Doña A gustina G arría Araoz y Com.
Al m ism o.—Id. id. á Doña María del Piosario Barea y 

Tobar.
Al m ism o.— Id. id. á Juan  Leiva Q airan tes  y su e s 

posa.
Al m ism o.— Id. id. á Juan  González Alvarez é id.
Al m ism o.—Id. id. á Blasa Cazur lo y López.
Al m ism o.— Id. id á Andrés Rivera Diaz.
Al m ism o.— I L id. á Manuel Ferí ete y González.
Al m ism o.— Id. trasm isión de pensión á Antonia Dá- 

v ila  y Corrales.
Al mismo.— Id. pensión  á María R ivadülla y C ons

ten la.
In fan tería .

27 id. Al D irector general —Concediendo el em pleo 
de S ub ten ien te  con la antigüedad de i .# de Julio ú ltim o 
al Cadete D. Antonio Rodríguez y Coll.

Al m ism o — Id. el em p eo de S ubteniente con la a n t i 
güedad de t.* de Julio  últim o al Cadete D. Faustino  Fors 
y  O liver.Al m ism o.—Id. re lie f que solicita al Capitán D. José 
R iquelm e y Cavia.

Al m iszno.— Id. id. al id. D. Cários C am broncro y  
Mauri.

Al m ismo.— Id. Real licencia al T eniente D. Juan  F lo
ran  y Cabañes.

Al mismo.—Id. el pase á la Península al Capitán d el 
ejército  de F ilipinas D. A ntonio Frías y  García.

Al m ism o.— Id. id. al C apitán del ejército  d eC u ba Don 
Tomás Alcon v  Montañés.

Al mismo.— Id. id. ai T en iente de id. de P uerto-R ico  
D. Timoteo Rodríguez y Castro.

Al mismo.— Id. id .- al id. de F ilipinas D. Francisco  
P uen te  y  Ongil.

Administración m ilitar.
Id. id. Al D irector general.-^C onced iendo  Real ticen 

cía p o r enferm o al Oficial segundo  D. José Tous y R ivera
Estado Mayor.

Id. id. Al D irector genera!.—̂ Destinando ¿ la  Ju n ta  s u 
perio r facultativa del cuerpo  al T eniente Coronel del m is
mo D. Juan  Velasco y  F ernandez .

Retiradvs.
Id. id. Al Capitán general de Burgos.— Concediendo 

relief de cruz al sargen to  segundo L esm es G arcía y Ar- 
ranz .

Al de la isla de Cuba.— Concediendo re tiro  al cabo se
gundo inutilizado Mateo Jim énez y Pozuelo.

Al m ism o.— Id. id. al id. id. F rancisco  Ruiz R avanal.
Al m ism o.—Id. id. al soldado id. Mateo Jim énez y Po

zuelo.
Al m ismo.—Id. id. al id. id. Juan  Rksgo y F ernand ez ,
Al m ism o.—Id. id. al id. id. Gaudosio A guaron y H er

nández.
Al mismo.— Id. id. al id. id. A ntonio  Alonso y Alonso.

Infantería .
$8 id. Al D irector general. — Concediendo Real lic e n 

cia al T eniente D. Mariano Nieto y  Mugica.
Al Capitán general de V alencia.—Id. el que fije su r e 

sidencia en situación de reem plazo en  Valencia a í  C om an
d an te  D. Jooó Morales do los Ríos.

Adm  inist ración m i litar.
Id. id. AI Capitán genera l de Puerto-R ico.—A prob an 

do el regreso definitivo á la Penínsu la del Oficial p rim ero  
D. José Montenegro y Zea.

Caballería,
29 id. Al D irector genera l.— Concediendo próroga d s  

licencia al Alférez D. R icardo M atheu Arias Dávila.
Ultramar.

Id. id. Al D irector general de Estado Mayor. — D esti
n ando  en su em pleo á la isla de Cuba al segundo A yu
dan te  de Estado M ayor de plazas D. A ntonio  M artínez 
G uiteria.

Guardia civil.
Id. id. Al D irector genera l.--D isponiendo  cese en  el 

m ando in te rin o  del noveno tercio el Coronel p rim e r Jefe 
dei qu into  D. Victoriano A lvarez y Suarez.

Vicariato.
Id. id. Ai Vicario general castrense. — D isponiendo 

que el C apellán del regim iento  de M urcia D. Joaquín  
García R eguera pase al p rim er batallón  del :!? Soria.

Alabarderos.
Id. id. Al C om andante g enera l.—Concediendo el em 

pleo de T eniente J e  infantería ú D. Rafaét Rodríguez T o r- 
le s ,  guardia de la segunda c o m p a ñ ía ..

Ál m ism o.— Id. el em pleo de Alférez de caballería  á 
D .Ju a n  Sepúlveda y C hile t, guard ia  de la p rim era  com 
pañía.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T rib u na l Suprem o de G u e r

ra y  M arina.— Concediendo indulto  por haberse casado 
sin Real licencia á D. Diego Calvo y L uq u e, T en ien te  de 
infantería del ejército  de Cuba.

Al m ism o.— Id. pensión á Doña Josefa Lujan y  G arcía .
Al m ismo.— Id. pagas de tocas á Doña María del C ar

m en Teresa Juliá y F ernandez .
Al mismo.—Id. id. á Doña María M arrufo y M lian.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Biasa Diez y Laguna.
Al m ism o.—Id. id. á Doña María del C ártnen F e rn a n 

dez y Duarte.
Al P residen te de la Ju n ta  de Clases pasivas.— Id. p e n 

sión á Doña A ntonia M artínez y M artínez.

R E C T I F I C A C I O N .
En la sentencia dictada por el Consejo de E s ta d o , en  

el pleito sustanciado á instancia d e l A yun tam ien to  d e  
Poyales, provincia de L ogroño, inserta en la G ackta del 
v iernes 8 de este mes, en la línea 4ó de la te rcera  co
lum na, donde dice por e r ro r  de copia 28 de S etiem b re  de 
1 £64, léase 14 de S etiem bre de 1863.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  co rte  de M adrid, á 11 de D iciem bre de» 

186o , en  los autos que pende i an te Nos por recu rso  de 
casac ió n , seguidos en  el Juzgado de p rim era instancia del 
d istrito  de M aravillas y en la Sala p rim era de la A udien
cia de esta capital p >r D. Ju an  Antonio Gonzalo c o n tra  
D. José Comin , hoy su viuda y  h e re d e ro s , sob re re p a ra 
ción y conclusión de ciertas obras con arreglo  á co n tra to , 
devolución de cantidades y abono de o tra s , como p en a  
im puesta por via de indem nización de p e rju ic io s :

Resultando que en 29 de D iciembre de 1859 D. Ju an  
Gonzalo*y su  m ujer Doña Cárm en Francés de u na  p arte , 
y D. José Gomia de la o tra , o to rgaron e s c r itu ra , po r la  
cual teniendo proyectado los p rim eros como dueños de 
varios te rrenos sitos en la Laguna de T aray  , térm ino  de 
Q uero , en la provincia de T oledo, c o n s tru ir un m olino 
h arinero  con sus co rrespondien tes cu adras, y c o n tin u a r  
edificando una casa de labor y  re c r o ya com euzada, c o n 
tra ta ro n  dichas obras con el secundo como m aestro  a p a 
rejador, estipulando por la condición 10 que quedaba de 
cuenta de los dueños la parte  m ecánica del m olino y a c 
cesorios de la m aq u in aria , incluso el peso de m ovim iento 
de las piedras , de q ue no habia detalles, y todo lo co n - 
ceru ien ie  á canalización y sus resu ltad os.; por la 20, q u e  
en las citadas obras en que serian  de cuenta de Co
m in todos los m ateriales, quedaban  tam bién  á su ca r
go los ram os de aibañilería , ca rp in te ría  de a r m a r , e s 
tucos de alcoba, papel, cristale> , herrajes , p in tado , r e 
voque y cerrajería , quedando solo de cuenta oe los d u e 
ños los ramos de carp in te ría  de ta ller y  plom ero: y p o r 
la 2I, que todas aquellas obras incluidas en  las co n dicio 
nes qued T ian  perfectam ente co- cluidas á satisfacción do 
los dueños y  d irectores de la o b ra , constru idas con la 
m isma clase de m aieriales que  hasta allí se hab ían  e m 
p leado , por la cantidad de 260.000 r s , y con la obliga
ción de darlas te rm inadas por parte del con tra tis ta  Co
m in, la casa del moúno á los 60 dias de trabajo  siguientes 
al en que se h u léese firm ado el co n tra to , y la casa de la 
Laguna 30 dias después, consin tiendo  se le descontasen en  
uno y o tro  caso 20¡> rs. por cada día de retraso, para lo 
cual la carp in tería  de la casa d é la  Laguna que correspon- 
pondia al ueño le seria entregada y colocados los h e r 
rajes 40 dias an tes del últim o plazo, necesarios p ara  el 
p in to r; y que el im porte total del precio seria entregado 
por los dueños de la obra luego q ue se practicase el reco
nocim iento de ella con arreglo  á esta escritura-* ó en  p la 
zos si quisieren; por la 22, q ue las calas íjue se h ic ieran



p a ra  el reconocimiento de la obra  serian de cuenta del 
S ontratista;  por la 23, que  seria tam bién de cuenta  de es- 

I; le el llevar á cabo cualquiera  variación insignificante ó 
, d e  poco interés que  hubiese que realizar á consecuencia 

d e  las imperfecciones que  pudieran r e su l ta r , sin que  por 
, fcsto pudiera  exigir retribución alguna; por la 24, que los 

j  43.000 d u ro s  de que trataba la condición 21 se pagarían 
i  4.000 en 15 de Enero de 1860, otros 4.000 en 15 de Pebre- 
’ r o  inmediato y  los 5 .000  (restantes cuando estuviese c o n 

cluida la obra; y  en la 25, que en garantía  de las cantida
des que Comin había de percibir  en las épocas designa
das entregaba en el acto en prenda pretoria  los títulos de 
u n a  casa que le pertenecía en esta corte , los cuales se le 
devolverían tan luego como hubiese finalizado las obras 
q u e  había de em prender  y concluir  en  la forma expresada;

Resultando que en v ir tud  del anter io r  contra to  reci
bió Comin de D. Juan  Gonzalo en 15 de Enero  y  27 de 
Febre ro  el primero y  segundo plazos estipulados á razón 
d e  80.000 rs. cada uno  ; en  4 y 23 de Abril 50.000, los
2 0 .0 0 0  á  cuenta de las obras que estaba haciendo sobre 
te rrenos de Gonzalo en la Laguna de T aray , y  los 30.000 
á  cuenta  del últim o plazo del con tra to  de la obra hecho

Sara las que se hab ían  constru ido  sobre dichos terrenos 
e G onzalo , y  en  2 de Ju lio  otros 30.000 rs. á cuen ta  de 

las obras que de varios a rte s  estaba haciendo en ex
p resada  L ag u n a , según escritura otorgada al efecto :

R esultando que Gonzalo en una  carta  sin  fecha m an i
festó á Com in cjue no encontraba in conven ien te  en que 
recogiese los títulos de pertenencia  que obraban  en su 
y o d e r ; y  que respecto á d inero  tam bién  estaba dispuesto 
a  zan jar esta p a r te ,  de modo que ámbos quedasen re s 
guardados: que el carp in te ro  estaba en la Laguna desde 
el dom ingo: que el horno que se había de co n stru ir  
se n a  para  30 ó 40 panes y la artesa p ro p o rc io n ad a : que 
la  cocina que  habia de se rv ir  para  el Gonzalo y su  m ujer 
debía se r  com o esta le había in d icad o : que ya se conven
d rían  respecto de las  demás cosas; y  p o r ú ltim o , que 
pensaba pasar ¿ ia L ag u n a , y  con la e sc ritu ra  á la vista 
v e n a n  todo Vo que faltaba:

Resultando que el D. José Comin por documento p r i 
vado g de Julio de 1860 declaró q u e  Gonzalo le habia 
devuelto  los títulos de la casa de su pertenencia que  obra
b an  c»n poder del mismo para garantir  el contra to de
o oras  ♦

Resultando que  el a rqu itecto  D. F rancisco’de Urquiza, 
nom brado  por Gonzalo y  su  esposa para  reconocer las 
obras ajustadas con C om in, expidió certificación á in s
tancia  de aquellos en  O ctubre  de 1860, detallando las 
q u e  su  concepto no se hallaban conform es con lo e s 
tip u lad o  en  el pliego de condiciones y  las que faltaban 
p o r  c o n c lu ir :

R esultando que Gonzalo en  6 de N oviem bre siguiente 
n rm ó  u n a  no ta  d.e los m ateriales entregados á Comin en 
la  Laguna de T a ra y , por los cuales y según la tasación 
qtie  íes daba, era  este en deber la sum a de 31.720 rs., con 
re b a ja  del im porte de unos tablones y m aderos :

Resultando que el citado D. Juan  Antonio Gonzalo 
p resentó  demanda en 6 ¿ e Febrero  de 1861 pidiendo se 
condenase al D. Jos£ Comin á que á su costa se re p a ra 
sen, subsanase^ y  corrigiesen todos los defectos de que 
adolecian Vas obras por  él ejecutadas en la Laguna de Ta- 
r a y , J  *®é hiciese toda la parte que faltaba para su con
clusión hasta l lenar todas las condiciones del contrato 
Escriturado en 29 de Diciembre de 1859 bajo dirección 
d s  persona en tend ida,  ¿ satisfacción del d u e ñ o , si bien 
p odr ía  Comin in te rven ir  por sí ó por un in terventor los 
t rabajos y  administración, y de n o ,  que le abonase y pa
gara  desde luego la cantidad á que ascendiera el coste de 
la reparación y  conclusión de las obras á regulación p e 
ricial, con inclusión del daño y menoscabo en  todo aque
llo que fuese i r r ep a rab le ; condenándole  asimismo á que, 
abonando al exponente en cuenta los 31.728 rs. que im 
portaban  los materiales y efectos que le su m in is t ró , le 
devolviera  y  pagara la cantidad de 1 1.728 rs. que re su l 
taba  tener  recibido de exceso sobre el último plazo y 
cuota  de los 13.000 d u ro s ,  t o td  precio en que se ajusta
ron  las obras, y además la cantidad á que ascendiera la 
pena que  se impuso por via de indemnización de perjui
cios por el retraso en  la conclusión de las obras á razón 
de  200  r s .  diarios desde la fecha en que debió darlas 
acabadas perfectamente hasta aquella en que realmente 
lo es tuv iesen , con las costas y gastos ocasionados y que 
se  ocasionasen en e^te pleito; para todo lo cual ,  asegu
ran d o  que las obras ni estaban acabadas , ni en la parte  
ejecutada se habia cumplido con las condiciones del con
t r a to ,  ni siquiera con las naturales y comunes de su cla
se ,  faltando hasta las precisas de estabilidad, como r e 
sul taba  de las que detallaba, alegó que habiéndose obli
gado Comin deliberada y  solemnemente á efectuar las 
obras estipuladas en la Laguna de Taray en la forma y 
ba jo  los condiciones consignadas en la escritura y por el 
precio expresado en la m is m a , teniendo este recibido, y  
n o  habiendo cumplido con la ejecución de las obras, e s 
taba en  el caso de la ley y  en su derecho el exponente 
p a ra  escoger y exigirle la devolución de las cantidades 
que  le habia  entregado , ya  en dinero , ya en materiales,  
ó que  á su costa se hiciera cuanto fallase para el estricto 
cumplimiento  del contrato, y  la indemnización de todos 
los daños y  perjuicios ocasionados por su falta :

Resultando que el D. J«sé Comin en el escrito de d u 
plica pretendió que se le absolviese de la demanda en 
todas sus partes,  con imposición á D. Juan Antonio Gon
zalo de p t rpé tuo  silencio y las costas y gastos del juicio, 
condenándole además y  a su m ujer Doña Carmen F r a n 
cés á que  le dieran y pagaran dentro  del término de la 
ley  los 20  000  rs. qué au n  le res taban ,  como precio dej 
contra to  á que los autos se r e fe r ían , y  el importe de 
ciertos materiales que habían sobrado y de ciertas obras 
aumentadas,  con indemnización de los perjuicios que en  
la realización y  cumplimiento del contrato  le habían in 
ferido, pues para ello formulaba desde luego d e n n n d a  de 
reconvención ,  exponiendo en  *poyo de ámbos extremos: 
p r im ero :q u e  Comin. en consecuencia de la escritura  de 
29 de Diciembre de 1859, dió principio á las obras en  t  
d e  Enero de 1 8 6 0 , terminándolas en su carpintería, a lba- 
írileria y  partes  esenciales dentro  de los plazos estipula
dos, á pesar de los impedimentos y  dilaciones que con 
sus propios actos le opusieron Go zalo y  su m u je r :  y 
q u e s i n o  realizó la fijación del empapelado y pintado con 
a lgún  otro detalle insignificante, fué debido á los propios 
actos de aquellos,que no le en tregaron ,  como era de su  
cuenta,  en  el plazo convenido ,  la carpin tería  de taller,  
s in  la que era imposible absolutamente te rm in ar las  obras;  
s e g u n d o ,  que Doña Carmen Francés en ausencia de su 
marido visitó estas, siempre que  le parecía conveniente, 
prescribiendo la época en que  se habían de hacer algunos 
de sus detalles y acordando las pequeñas variaciones que 
e n  ellos se notaban ; y  que en  unión de su marido dió 
p o r  terminado el con tra to ,  devolviendo al exponente  la 
fianza, y reservándose con acuerdo y conformidad suya
2 0 .0 0 0  rs. por si faltaba cualquier  ligera reparación, que 
el estaba dispuesto siempre á real izar ,  pidiendo que se 
le indicase o designara, ó bien que fuese una persona 
inteligente que  las señalase, ó que las hicieran los mis
m os Gonzalo y  su m uje r  por cuenta de Comin; tercero, 
que  si habia en las obras algún desperfecto ó deterioro, 
e ra  debido exclusivamente á la mala construcción de las 
q u e  estaban ya ejecutadas por Gonzalo y su mujer,  á las 
inundaciones que sufrieron las obras, á encontrarse e s 
tas en medio de una laguna y hallarse aquellos edificios 
cerrados y sin uso hacia más de un año, causas debidas 
u n as  exclusivamente  á Gonzalo y su m u je r ,  y  otras á la 
na tura leza  : cuar to ,  que no existían en los puntos de las 
obras  los materiales y efectos que designaba Gonzalo en 
su nota de 6 de Noviembre de 1860, pues solo habia en 
el terreno del molino alguna cal y piedra, y e n  la casa 
u n  poco de ladrillo y baldosas, unas cañas , y  unos po
cos clavos que le enseñaron para que los aprovechase, 
v  que por insignificantes y de escaso ó n ingún  valorque-  
d a ron  á su beneficio: quinto, y  que Gonzalo y su m ujer  
le adeudaban por resto del último plazo en que  se con
t ra ta ron  las obras 20 .000  rs. y además el importe de 
ciertos materiales que sobraron, habiéndose aumentado 
las obras con algunas otras no capituladas en el contrato, 
realizadas todas ellas con notables perjuicios del expo
nen te ,  causados con la paralización que las obras habían 
sufrido, aumento  de jornales en los desagües, viajes r e 
petidos é innecesarios por aquellas causas, y conducción 
y  honorarios del arquitecto que llevó á su costa para  
rectificar la nivelación del desagüe y que le diera noti
cias para la conclusión de aquella obra  conforme á su 
p iano  y sitio designado por Gonzalo y  su  mujer:

Resultando que recibido el pleito á p rueba  y practica
das la p e ric ia l, testifical y  dem ás que cada una de las 
partes propuso, alegaron árabas de su derecho rep ro d u 
ciendo sus p retensiones y pidiéndose por el dem andante 
en  un  otrosí que se tuv iera  por hecha la denuncia para 
que  se acordase la form ación de causa contra el a rquitec- 

i ° S ês^8os Gomin que designa, por el p e rju rio  
y  talso testim onio , de que según el resultado de las p ru e 
bas se habían  hecho reos al atestar que la construcción 
de la casa llamada de labor quedó term inada en su p a r 
te  p rincipal y sustancial en los prim eros dias de Marzo, 
sin  que faltase o tra cosa que sen tar y recib ir en  yeso la 
carp in te ría  de taller y hacer el em papelado y pintado y 
a lgún  o tro  deta lle  insignificante, y que la construcción 
del edificio llam ado m olino estaba “term inada en ios p r i
m eros dias de Abril, á pesar de no haberse podido em pe
zar hasta m ás de m ediados de Enero por carecer Gomin 
de los datos necesarios para ello, y de haberse in te rru m 
pido después por la inundación com pleta del m o lin o :

Resultando que en 5 de Julio de 1862  el Juez de p r i 
m era  instancia dictó sentencia, de la que apeló el deman
dante: que  en la segunda instancia fué parte  la viuda y 
he rede ros  del demandado ,  por haber  fallecido éste:  que 
p o r  auto para mejor proveer se practicó u n  nuevo reco
nocim ien to  p o r el a rqu itec to  A b a fo s , cuya  declaración

pretendió el actor que sé auipliasé, y ñb se accedió á ello 
y que la Sala primera de la Audiencia pronunció su fa
llo en 22 de Junio de 1861 fijando varios resultandos y 
considerandos, y  condenando á Doña Joaquina Serrano 
pór sí y  como m ad re ,  tu tora y curadora  do sus me
nores hijos D José Antonio Nicolás* D. Garlos Juan * Don 
Enrique María, Doña María del Patrocinio y D. José Joa
qu ín  Pablo Gomin herederos de D. José Gomin , al pago 
á D. Juan  Antonio Gonzalo de la cantidad de 32.924 rea 
les á que ascendía él coste de la reparación y conclusión 
de las obras determinadas en el contrato  según el a rq u i
tecto nombrado por las pa r te s ,  con deducción de los 
20.000, resto del precio en que contra taron la obro: y sin 
perjuicio de que los interesados se pusieran de acuerdo 
para fijar y l im i t i r ,  ó designar personas peritas que lo 
hicieran, respecto de las que  solo se hallaban preveni
das y no determinadas en el contrato  , que eran como 
detallaba en la base 2.a de su dictamen el arquitecto Don 
Simeón Abafos, el m uro de sosten para la rueda h id rá u 
lica, del cual nada se fijaba ni determinaba en el c o n tra 
to; el horno que no se decia para qué objeto era ni se de
terminaba su magnitud ni su forma, ni su a ilu ra ,  ni sí 
llevaba adoquín»^ \ú  si tendría estufa, ni si llevaba pie
dra  en la bate-pala, ni cosa alguna en fin respecto á si 
iba aislado ó en contacto con los muros ó pies derechos 
del cobert izo ; la artesá  para amasar, de la cual no se de
cía cómo habia de ser su forma , ni su magnitud , ni su 
construcción , ni el material de que debía hacerse; los 
peldaños de las puertas que m iran  al Norte y Mediodía, 
en los que se fijaba un  n úm ero  para los dos, sin decir cuán
tos llevaba cada uno, ni cuál era el nivel del primero, ni 
cuál el del último, y la estacada del r i o , para la cual no 
se determinaba sitio ó punto de emplazamiento,  ni ion 
gitud para las estacas, ni marco ni escuadra ,  ni si lleva
ban preparación, ni si el guijo del reileno habia de con
tener  ó no m orte ro ;  condenando asimismo á Doña Joa
quina  Serrano, en la representación que  intervenía  en 
estos autos, á la devolución ó entrega de los materiales y 
efectos que D. José Gomin confesó haber hallado en la 
Laguna del Taray en su declaración de 28 de Mayo de 
1861 ó su valor á justa tasación de perito-: absolviendo á 
esta parte de la demanda en cuanto se referia al abono de 
la cantidad á que ascendiera la pena impuesta por r e t ra 
so en la ejecución de las obras, y á D. Juan Antonio Gon
zalo de la reconvención propuesta por el demandado Go
min por haberlo sido fuera de t iempo: declarando no 
haber lugar á la admisión de la denuncia que se hacia, 
ni á la dación de testimonio solicitados por las partes en 
los últimos otrosíes de sus escritos , alegando de buena 
prueba: y confirmando en lo que con esta fuese confor 
me la sentencia apelada y revocándola en  lo que no lo 
fuese :

Y resultando que contra este fallo interpuso el dem an 
dante  D. Juan  Antonio Gonzalo recurso  de c asac ió n , que 
por  lo queen tó n ces  dijo y lo que ha adicionado después 
en este T r ib u n a l ,  funda en la infracción de las leyes si
guientes:

1.* El art.  333 de la de Enjuiciamiento civil en sus 
reglas segunda y cuarta  , por cuanto en la sentencia no 
se consignan con exacti tud los extremos de la pretensión 
formulada en la demanda , ni el verdadero resultado de 
algunos hechos y pruebas esenciales , ni se resuelven a l
gunos puntos que fueron objeto del debate.

2.* Las leyes 12 y 16, tít. 22, Partida 3.*, y el p r in c i 
pio ó doctr ina de que «la sentencia ha de ser « on-umente 
con la demanda y conforme á lo alcgido y probado.»

3.* La ley 21, tít. 32, Partida 3.a; la 16, lit. 8.*, Par t i 
da 5.a, y la 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopila- . 
c io n , por cuanto en la sentencia se condena al dem anda
do á pagar una cantidad como valor de algunas de las 
obras que dejó de ejecutar y desperfectos d i algunas otras 
mal ejecutadas, debiendo condenarle  á la ejecución de 
las unas y refacción de las o'.ras, conforme al contrato , 
á la demanda y  á dichas leyes:

4.a La 2.a, tit. 33, Partida 7.*, por cuanto en la sen ten 
cia se supone y a tr ibuye la falta de cumplimiento y 
ejecución de algunas obras por el contratista  á vaguedad 
é indeterminación de sus condiciones en el con tra to ,  d e 
jando sin resolver las dudas ,  siendo así que ni cabe tal 
duda ,  ni en caso de haberla podia d^jur de resolverse  con 
arreglo á la citada ley.

o.* La ley 11, tít. 4.*, y 3 . \  tít. 22, Partida 3.a, toda vez 
q u e ,  dado un  auto acordando unas diligencias para me
jo r  proveer, y habiéndose practicado con graves omisio
nes , la Sala, “á quien se denunciaron estas para que se 
subsanasen ampliando aquellas, pronunció sentencia d e 
finitiva, denegando la ampliación y sin saber la verdad 
de ios hechos á que se referia.

6.° La ley 34, tít. 11 , Partida 5.* y la ya citada 1.a, 
título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, por 
cuanto reconociéndose y declarándose en la sentencia que 
el ¡demandado no ha cump'ido  el contrato  de obras, faltan
do muchas de las estipuladas y siendo defectuosas algunas 
que ejecutó, de cuyos defectos se le reconoce y declara 
culpable y  responsable,  tanto que se le condena al pago 
de 32.0d0 y más reales en que las ha valuado el perito Aba- 
Ios; sin embargo, se le absuelve de la demanda en c u an 
to á la pena expresamente estipulada en  el contrato por 
via de indemnización de daños y perjuicios, siempre que 
no diese las obras perfectamente acabadas en el plazo se
ñalado.

7.a La ley 32, tít. 16 , Partida 3.a, y el art. 317 de la 
de Enjuiciamiento civil,  con las reglas de la sana crítica, 
y la 33 del Derecho; las cuales se han  infringido en la 
apreciación que en la sentencia se hace de la prueba  tes
tifical relativa al extremo de la demanda sobre abono de 
ijjrj t,6r*i3 los

8.a La ley 8.a , tít. 22, Partida 3.a y  la 4.a, tít. 19, libro 
11 de la Novísima Recopilación.

Y 9.a Las leyes 3.a y 6.a, tít. 6.a, libro 12 de la Novísi
ma Recopilación y la 83 de Toro.

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coi
sa y  Pando:

Considerando que aun  en  la hipótesis de que en la 
exposición de los hechos consignada en la ejecutoria se 
hubiese faltado á lo dispuesto en el art. 333 de la ley de 
Enjuiciamiento civil ,  tal circunstancia no podría ser  mo
tivo de casación, con arreglo al art.  1.012 de la misma 
ley, según repetidamente lo tiene declarado este S u p re 
mo T r ib u n a l :

Considerando que la cuestión objeto de este litigio ha 
v e rsad o , según los términos de la demanda y de la c o n 
testación, sobre el cumplimiento de lo estipulado y con
venido en la escritura de 29 de Diciembre de 1859, y que 
concretándose la sentencia á resolver respecto de este 
pu n to ,  guarda conformidad con lo pedido , y  por  consi
guiente no infringe las leyes 12 y 16, tít. 22 de la P a r 
tida 3.a:

Considerando que para justif icar ámbos .li tigantes sus 
respectivos derechos han practicado prueba pericial y de 
testigos, y que al apreciarla  la Sala del modo que lo ha 
hecho, condenando al demandado á que pague al dem an
dante  la cantidad de 32.921 r s . , á que ascendía el coste 
de reparación y conclusión de las obras determinadas en 
el con tra to ,  según el arquitecto nom brado  de conform i
dad de las partes,  y haciendo las demás d eco rac iones  
que contiene la sentencia , no ha infringido las leyes 21, 
tít. 3 i ; 32, tít. 16, Partida 3.a; 16, tít. 8 a, Partida 5.a; 2.a, 
tít. 33, Partida 7.a; 1.a, tit. 1.a, libro 10 de la Novísima Re
copilación , art.  317 de la ley de Enjuiciamiento y la r e 
gla 33 del Derecho:

Considerando que la Sala sentenciadora en  vista de 
las pruebas practicadas ha estimado que la reclam ación 
hecha por el demandante  de la pena de 200 rs. diarios 
no se halla justificada, puesto que aparece demostrado 
quedas obras fueron empezadas y concluidas esencial* 
mente  en las épocas estipuladas, y devueltos por el m is 
mo recurren te  al demandado los t ítu los de propiedad 
que guardaba como prenda pretoria , sin que contra esta 
apreciación se haya citado infracción alguna l e g a l , y por 
lo tanto que no pueden invocarse oportunam ente  las le 
yes 34, tít. 11 d é la  Partida 5.a, y 1.a, tít. 1.a, libro 10 de 
la Novísima Recopilación:

Considerando que cuando por la sentencia de p r im e
ra instancia se absuelve al d em andado ,  no puede este 
ser  reputado como tem erar io ,  ni condenado en Jas eos* 
ta s ,  según se dispone en la ley 8.a, tít. 22 de la P a r t i 
da 3.a, ni tampoco ser responsable al pago de las de se
gunda instancia,  cuando esta se da con algún aditamento 
é moderación, conforme á lo que prescribe la ley 3.a, t í 
tulo 19, libro 12 de la Novísima Recopilación, y que por 
lo mismo no procedía en ningún caso que se impusieran 
á los demandados en estos autos:

Considerando que con arreglo á las prescripciones del 
art.  43 de la ley de Enjuiciamiento los Jueces y T r ib u 
nales pueden  para mejor proveer decretar  la práctica de 
cualquier reconocimiento que repu ten  necesario,  y que 
en este caso la S a la , ajustándose á dichas prescripciones, 
dictó el de 24 de Octubre de 1863, sin que las partes 
tengan derecho para in terven ir  en un a c to q u e  solo tiene 
por  objeto el esclarecer la conciencia de ios J u e c e s , y 
sin que sobre este punto  tengan ninguna oportunidad las 
leyes 11 , tít. 4.a, y 3.a, tít. 22 de la i artida 3.a:

Consideran lo que las leyes 3.a y 6.a, tít. 6.a, libro 12 
de la Novísima Recopilación y 83 de T o r o , relativas á la 
averiguación y castigo de los delatores y tesligos falsos, 
que se suponen  infringidas, no pueden tener aplicación 
á un  recurso de casación en materia c iv i l ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar al interpuesto por D. Juan Antonio Gonzalo, á 
quien condenamos en las costas , mandando que se d e 
vuelvan los autos á la Audiencia de esta corte  con la 
correspondiente certificación; y se previene al Letrado 
defensor del recu rren te  que en lo sucesivo cuide de con
ciliar en sus escritos los derechos de la defensa con el 
respeto debido á los Magistrados que hayan dictado la 
ejecutoria, sin fundar el recurso , como se ha hecho esta

v e z , bajo los números 1.a y 5.a, en omisiones ó faltas no 
cometidas por aquellos ¿ y que bdstaríari siendo ciertas 
pafa irrogarles una responsabilidad persortál.

Así por esta nuestra se n te n c ia , que se publicará  en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os, mandamos y  flrmamos.=^Manuel García de 
la Gotera.— José Portilla.=aGabriel Geruelo de Yelasco.=*= 
Pedro Gómez de llenno3a.=¡Venturd dé Golsa y  Pando.»» 
José M. Cáceres.=»Laurear1o dé Arríela.

lhiblicacion.ra&Leida y publicada fué la sentencia  an te 
rior por el Ilmo.Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública eu la Sección primera  de la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid I I de Diciembre dé 1 8 6 5 .»  Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Diciembre de 
1865, en el pleito pendiente ante  Nos por recurso  de ca 
sación, seguido en el Juzgado de primera  instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Leopol
do de Gregorio con D. Antonio  Villacampa, como tu - 
tor y curador  de Doña María de Jesús Paño, sobre re i
vindicación de b ienes;

Resultando que por ejecutoria de la Audiencia de Za
ragoza de 18 de Agosto de 1797 se declaró que p e r te n e 
cían á Doña Esperanza, Doña Bernarda y Doña Luisa 
Mezquita los bienes de la herencia  universal de su so
brina Doña Manuela Lagraba y Mezquita , dándoselas po 
sesión de ellos en la torre y“ tierras b lancas ,  huertos, 
sotos y olmedas,  silos en los términos de la Ortilla , Zal- 
fo n ad a , Ramilles, Yiana y Ganfrio , de la ciudad de Za
ragoza , de 90 cahíces de tierra poco más ó m e n o s , y que  
practicada en 1797 la división de los bienes en tre  las tres 
he rm anas ,  correspondió á Doña Bernarda la parte  llama
da del Solo , compuesta del prado con 19 cah íces,  una 
a r ro b a ,  un c u ir ta l  y un a lm u d ;  la casa con dos c u a r ta 
les; el soto con 13 cahíces, un  cuar ta l  v tres almudes; 
claro en el soto con cam inos ,  tres a rrobas y  un almud; 
acequias con una arroba , tres cuartales y tres a lmudes, 
y las tierras del p ra d o ,  que hacían en jun to  21 cahices, 
tres cuartales y tres a lm u d e s , y  á Doña Esperanza Mez
quita  la parte  de tierras b lancas ,  consistentes en 40 ca
hices,  tres cuartales y un  a lmud , de los 96 cahices, dos 
arrobas y tres cuartales á que ascendía la t ierra  c o r re s 
pondiente al Soto de la Mezquita:

Resultando que Doña Bernarda Mezquita, viuda de 
D Francisco García,  nom bró heredera universal á su 
hija Doña María Franctoca García, la cual en su testamen
to de 7 de Mayo de i s 14 instituyó heredero universal á 
su hijo I). Leopoldo de Gregorio y G a rc ía :

Resultando que este, menor de 25 años y m ayor de 21, 
otorgó escritura  en la ciudad de Sangüesa á 6 de Se tiem 
bre  de 1826, en la que refiriendo que como heredero  d e  
su difunta madre poseía un soto en el térm ino ó arrabal 
de la ciudad de Zaragoza, compuesto de nueve cahices de; 
tierra de cultivo, 22 en prrdo y 11 en arboleda, cási toda 
de álamo negio, que lindaba con campos de Santo Do
mingo, del capítulo del Pilar,  el Barón de Escribí,  Sem i
nario de San Garlos, herederos de D. Pedro Lasala , Don 
Pablo Fernandez y D. Jo «quin Yidanaia, libro de toda c a r 
ga, lo vendió á su hermano D. Francisca de Gregorio y  
García en 111.440 rs. en que se liab an convenido, impor
te de cinco créditos que tenia contra si el vendedor , y  
que se habia comprometido á satisfacer el com prador  
obligando sus bienes y en especial el soto:

Re.su tando que en 25 de Ju io de 1831 D. Francisco 
y D. Leopoldo de Gregorio otorgaron escritura, en la que, 
refiriendo la de venta que el primero  habia hecho al s e 
gundo en 18í6 , de la cual so o habia te á b id o  parte del 
importe,  quedando hipotecada la linca por las cantidades 
r e s ta l le s ,  teniéndola ronvmúda con D. Ignacio Paño de 
Se.^e , otorgaron que le vendían para siempre el e x p re 
sado heredamiento del soto llamado de Mezquita, su bos
q u e ,  t ie rras  y edificios, y todo lo que c mtenia y e n c e r 
raba den tro  de sí,  sin excepción a guna en el modo y 
forma que qued ba desl indado, que fué la misma e x p r e 
sada en li an te r io r  escritura,  con la carga de dos censos, 
sin reservarse  derecho ni cosa alguna á él perteneciente,  
por la cantidad de 40 000 rs. vn.:

Resultando que I). Leopoldo de Gregorio entabló d e 
manda en 29 de Marzo de 1862 exponiendo,  que sin em- 
b irgo de que no se habían vendido á l). Ignacio Paño 
más ([ue los cahices de tierra que se expresaban en las 
escrituras de 1 8 26 y 1831 , su hija y heredera Doña Pilar 
Jesús de Pana ,  se' hallaba de tentando otra  porción de 
tierra no comprendida  en la enajenación y que c o r re s 
pondía por tanto ai dem andan te ,  demostrándose,  por la 
partición verificada en tre  las tres hermanas en 1797, que  
la cabida de la parle  adjudicada á D#ña Bernarda era de 
56 cahices, y los enajenados á Paño t i ,  de tentando por 
lo tanto 14 ; detentación que venia á reconocer el mismo 
demandado en el hecho de pagar por via de alfarda  á la

Junta  del térm ino del arrabal por m ayor  n ^ r o  ^  
cahíces tic los enajenados á D, Ign-JcioPs»no, M u n j a  
certifica,ciqn qjiíe se acompañaba , pidiendo ert 
que se declarase c (íc le correspondían  los I i Cl' l' c í’ 
tierra mencionados,  sitos en el árfiode M ^ u j U d ^ q u e ^  
lia c iu d ad ,  ó los que  resultasen de la P® ™ ’'*1
que se efectuaría, m andando que D. Antonio Vi dacá.. » 
como tu tor  de Doña María del Pilar Jesús P a ñ o , los d e 
jase á disposición del dem andan te ,  con los frutos p r o d u 
cidos * los debidos producir  y los que en lo sucesivo p ro 
dujesen , cotí indemnización de perjuicios al dem andante ,  
condenándole á la vez en todas las Costas í

Resultando que el cu rador  de la m enor impugno 1 
d em an d a ,  alegando que lo vendido por la escritura  de 
1831 no habían sido los 42 cahices que componían la 
tierra puesta en cu l t iv o , prado y arbolado,  sino el h e re 
damiento  del soto llamado de Mezquita con bosque, t ie r 
ra  y edificios y todo lo que  contenia y encerraba  den tro  
de s í ,  sin excepción alguna , en la forma que  había sido 
deslindado , de modo que si lo que  el dem andan te  pedia 
estaba contenido den tro  de los l indes,  nada podía pedir, 
y  que aun prescindiendo de e llo ,  la acción del^ d e m a n 
dante habia caducado por el trascurso de más de 3o 
años desde la primera  v e n ta ,  pues que al demandado le 
aprovechaba la posesión de D. Francisco:

Resultando que  recibido el pleito á prueba, se practico 
por dos peritos facultativos y dos prácticos de respectivo 
nom bram ien to  de las partes un  reconoc im ien to , m ed i
ción y deslinde de la finca en cuestión , levantando u n  
p lano ,  que obra en los au tos ,  consignando que la esc ri 
tu ra  del año 31 decia que el heredamiento estaba en <a 
jurisdicción de Zaragoza, l lamado vu lgarm ente  el Soto de 
Mezquita, en la partida del Arrabal y térm ino de R ani
l las ,  pero que no siendo esto exacto , debía decir  : « un 
heredamiento  en la ju< ¡'dicción de Zaragoza , l lamado 
vulgarm ente  el Soto ele Mezquita, sito en el té rm ino  del 
A r ra b a l ,  partida» de Viawa y de la O r t i l la ,» pues esta 
•era la verdad reconocida por los peritos prácticos y por 
cuan tos  tenían conocimiento del terri torio  de que  se t ra 
taba, porque el denominado térm ino  de Ranillas era otra 
partida  del térm ino del A r rab a l ,  distrito de la de Viana 
y  O r t i l la :

Resultando que practicadas otras p ruebas  por las p a r 
tes, dictó sentencia  el Juez de p r im era  instancia que  revo
có la Sala segunda de la Real Audiencia de Ziragoza, de
c la rando  que corresponde á D. Leopoldo de Gregorio to 
da  la parte  de tierra  y edificial comprendida en la p a r te  
d e  Viana que tenia por linderos los campos deD. Manuel 
Ganlin , D. Juan  Cavero, riego de h e re d e ro s  Seminario 
de  San Cárlos y camino de herederos de Zaragoza, según 
estaban  marcados en *1 plano, y condenando á I). Antonio 
Villacampa, como tutor y c u rad o r  de Doña Je^ús de Pa o, 
á que  hiciera su entrega al dem an lante , con los frutos 
producidos y debidos p roducir  dr-sde 25 de Junio de 1831:

Resultando que  el cu rad o r  de la m enor in terpuso r e 
curso  de casación, cit  ando como infr ngidas:

1.a La ley 1 6 . tit. 22, Partida 3.a y la doctrina estable
cida en multi tud de sentencias de este Suprem o Tribuna l  
en que  te rm inan tem ente  se declara que  es nulo el ju ic io 
sobre  cosa que no ha sido demandada , pues lo pedido 
habia sido 14 cahices de tierra  en el soto la Mezquita, y 
lo declarado que  le correspondía,  toda la parte  de tierra 
v edificio en la parle  de Viana.

2 .a L;is leyes 1 6 , tit. 18 y 46, tít. 23 de la Partida 3.a, 
la observancia primera  del Proemio d é lo s  fuero» de Ara* 
gan, la 16 D efide instrumentar am, la ley 1.a , tít I a., li
bro  10 de la Novísima Recopilación , el fuero 4.a De Tabe• 
Kionibus y el 1.a De em gtim e et vendüione, porque  en las 
ventas se habia de estar  á las confrontaciones de lo que 
se vetulia, á no ser  que  se h icieran taxativamente  ; y en 
la verificada por las escri turas en cuestión se habfa ven 
dió » t -do el here ¡amiento, sin que la designación de ca
híces de tierra tuviera otro objeto que hacer una des
cripción de aquel.

3 .a Los fueros » a y 6 .a Z)¿ p^escriptionibus y  las ob
servancias 1.a y 6 .a del mismo título, las leyes 18, 19. 20 
21 y 2 8 , tít. 29 d é la  Partida 3.a , 24 ,  lit. 21 de la P a r t i 
da 2 .a y la doctrida admitida por este Suprem o Tribunal  
en sentencia de 20 de Mayo de 1863, s gun las que en 
Aragón por la prescripción de 30  años se adquiere  el do
minio de los bienes raíces sin necesidad de titulo ni b u e 
na fe. y porque además se habia dejado pasar el tiempo 
del cuadrienio legal sin hacer reclamación alguna en re 
servación del término de la prescripción.

4.a Y por último, y con relación al abono de los f r u 
tos producidos y debidos p roducir  , habiendo sido D. Ig
nacio Paño poseedor de buena fe, las leyes 39, 40 y 44 
tít. 23 de Ja Partida 3 a , y el art. 63 de h  de Enjuicia
miento civil por no fijarse su importe en cantidad l íq u i 
da, no establecerse las b ises con arreglo á las que debia 
hacerse la liquidación, ni reservarse  el derecho á las p a r 
tes para fijar en otro juicio su importancia:

Visto . siendo Ponente el Ministro D. José María H e r 
re ros de Tejada :

Considerando que la sentencia que guarda conformi
dad con la dem an d a ,  resolviendo los puntos que  han si-

propuesta por lamparte a d o r a  y aceptada por la demanda- 
1, y de te rm inando  con relación al resultado de las p r u e 
b a s . lo q u e , según SU apreciación . estima, la Sala ju zg a 
dora iualo y p roceden te ,  no in fr inge  la ley 46 ,  til. 
Partida 3* ni la doctrina  legal adm itida  por la - ju r i sp ru 
dencia de este Suprem o T . ib u n a l  de se r  nulo  el ju ic io  
~ne recae sobre cosa que no ha sido dem andada  . 
‘‘ “ Y w . n - ' a n d o  que la dem anda  deducida en estos a u -

Consiu^. y . Q  asfJíyura el re c u r r .n te  , a la re i- 
tos no se limito . cv. P tieJTa e|) e¡ soto (je Mezqui-
vindicacion do I i  cahíces - unQ de ,os hechos
ta, sino que en ella se conseno> , ,  da estaba detentan-
fu n d am en ta les , qu e  la p a rte  dem an^ j ¡ e n , e de acloel
do el exceso de t e r r e n o ,  que, m d e p e n ^ e n te  ue aquei  
cálculo aproximado, aparecería  con lod* e .acttUul por  
medición p e r ic ia l , y el ac to r  concluyó  su  ® ^ c‘ da q u e  
m anda  pidiendo la totalidad de lo que  r ^  
fuese dicha medición resu l ta ra  correspondería.*

Considerando por tan to ,  respecto a dicho prin^er i m  
dam ento  del recurso  , que al verificar los peritos n*. 
bfados por ámbas partes la expresada m ensura  , decia^ 
rando  al propio tiempo la situación del te r ren o  litigioso 
y  cuan to  se halla en  su d e m a rca c ió n , co m prend iendo  
d e n tro  de ella el edificio que con tiene,  v in ieron a fijar y 
de te rm in a r  como en la dem anda  se había solicitado, c o n  
toda precisío » cuál era la cosa demandada y al o to rgar  
al actor en  la sentencia su re iv indicación La bala ju z g a 
do ra ,  apreciando en uso de sus facultades dicha prueba  
peric ia l ,  no ha. fallado sobre  cosa que  no hubiese sido 
d e m a n d a d a , y no existe por consecuencia la infracción 
q u e  el r ecu rren te  supone  : .

Considerando que tampoco ha tenido ' u g a r l a f r a c -  
cion de las leyes 16, tít. 18, y Í6, tit. *8 de la Pa r t ’™ 3: » 
ni las d *  la recopilada y diversas disposiciones» legale» de 
los fueros de Aragón, que  invoca en segundo lug*r ei r e 
currente;  porque la sentencia ai d e te rm in a r ,  r e s p ^ a n a o  
la venta del t e r  «mo de que en estos autos se trata, .^egun 
el literal tenor de las escritura-, de enajenac ión ,  q u e  s i r 
ven de titulo á la parte  dem andada ,  que se segregue y 
en tregue  á la actora el exceso,  qu e  no fue com prendido  
en  dicha venta y ha just ificado pertenecerle ,  g u a r d á n d o 
se la medición y  confrontaciones designadas por los peri- 
tos nom bra  tos por ámbas pa r te s ,  léjos de h ab er  infringí- 
do las prec tadas deposiciones legales, se ha  ajustado a lo 
prevenido en las m is m a s :

Considerando que  los fueros y  observancias  de  A ra 
gón, leyes de Partida y doctrinas legales consignadas e n  
diversas sentencias de este Suprem o Tribunal,  re la tivas á 
la adquisición del dominio de bienes mices por la p re s 
cripción de 30 años ,  que  invoca también en to rcer  lugar 
el recu rren te ,  no han sido tampoco infringidos en  la sen
tencia;  pues como en la misma se expresa  son inaplica
bles á este c a s o , por  haber  quedado in te r rum pido  el lap
so de ios 30 años en  todo el tiempo que  el d em a n d an te  
estuvo ausen te  en hueste s irv iendo al Estado comp m il i 
tar  por espacio de siete años que  duró  la última guerra  
civil, sin haber  podido á su regreso util izar el derecho  de 
la r e s t i tu c ió n , que como remedio  legal extraordinar io  no 
tiene lugar cuando au n  son adm  sitúes los o rd in a r io s :

Gonsiderando qu e  son tam bién  inaplicables á este 
pleito y que  por consiguiente  no h an  podido se r  infrin-  
das las leyes de Partida ,  citadas asimismo en cuar to  l u 
gar por el r e c u r r e n te ,  por no hallarse la parto  d e m a n 
dada en las c ircunstanc ias  que  las mismas leyes re q u ie 
ren  pora que  pudiera hacer suyos los fru tos de  la f inca  
por ella detentada, según la apreciación de p ru eb as  h e 
chas po r  la Sala juzgadora,  contra  la cual no se ha  citado 
infracción alguna de ley  ni de ju r isp rudenc ia :

Y considerando finalmente que no puede  fundarse  u n  
recurso  de casación en el fondo en la supuesta  infracción 
del art.  63 de la ley de Enjuiciamiento civil, q ue  es la ú l 
t ima que cita el r e c u r r e n te ,  a tr ib u y en d o  á la senteuc ia  
un detocto de forma por omisión, qu e  pudo subsanarse  si 
alguna de las partes  hubiera á su  debido tiem po hecho 
uso del derecho que  les concede el art .  77 dé la  misma ley;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no ha-  
h ab er  lugar  al recurso  de casación interpuesto por el c u 
rador  de la m en o r  Doña María Jesús de Paño , á qu ien  
condenamos en los costas; devolviéndose los au tos  á la 
Real Audiencia de Zaragoza con la certificación c o r r e s 
pondiente:

Así por esta nuest ra  sen tenc ia ,  que  se publicará  en  
la G a c eta  é insertará  en  la Colección leg isla tiva , pasán
dose al efecto las copias necesarias,  lo pronunciam os,  
m andamos y  firmamos. =  Juan  Martin Carramolino.«=» 
Joaquín de Palma y Vinuesa.«=»Tomás Huet.=»Eusebio 
Morales P u id eb an .= M an u e l  José de Posad ilÍo .=Gregorio  
Juez S a rm ien to .» Jo sé  María Herreros de Tejada.

Publicac ión .« Leida y  publicada fué la an te r io r  
sentencia por el limo. Sr. í). José M aru Herreros  de Te- 
ja*la, Ministro del Tribunal  Suprem o de Justicia,  estándo
se celebrando audiencia pública en  su Sala prim era ,  Sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 12 de Diciembre de 1865. —  Gregorio  Camilo 
García.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado dul luovituieulo de buques habido en el puerto  de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Octubre último.

BUQUES DE GUERRA ENTRADO S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Maquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Vapor S u r p r i s e ..................... .. Mr. G ard ier ......................... F ra n c e sa ................ 60 2 n y 29
27

Gabon.
Conejo.Idem Sneedire ll  ■ . . . . . . . . . . . . . . Ing lesa ........................... 80 Ó 0

IDEWX SALIDOS.

Dia desalida Punto donde van.

Ytmnr* ^an A nton io ............................ D. Pelayo J a n e r ................. Española ........................ 90 » » )> 8
29

»

Cádiz. 
Gabon. 
La mar.

Tdpin Snrnr is f t  .......... ....................... * Mr. G ard ier ................ .. F ra n c esa ....................... 60 2 y
Idem S peed ive l l ................................. Mr. G osk in ........................ Inglesa............................ 80 5 » »

BUQ UES M ERCANTES ENTRADO S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento Tripulación. Toneladas. Dia 
de llevada. Procedencia.

Vapor R e t r i e v e r ................................. Mr. Malí ¡gan. . . . . . . . . . Inglesa............................ 150

r-

Genera l  . 15 244
68 

* 69

3 Calabar.
La mar.
Boston.
Calabar.
La costa.
Gabon.
Bonn y.
Cardfff.

Punto donde van>

Mr Donalate I d e m . . . . 14
»

Lastre . . .  
G e n e ra l . .

7 7
P^ilohot U n ic o m ..................... .. Mr. W il l is .......................... I d e m . ............................. >> 18

»Idem E lg iv a .........................................
íroloto H o z a r ........................ ..

Mr. G r a l ia m .............. .. Idem ............................... Acei te . . . 19 396
Mr. Wlofe G a rd en .......... Idem ............................... » G e n e ra l . . 8 80 27

28 
29
26

Salida.

Vapor AVillian T ai lo r ....................... Mr. C am pbe l l ................... I d e m ................. ............. 40 L a s t r e . . . . 10 244
112

1 .100
i /lum Rplrif*v<*.r.............. ....................... Mr. M aguillan ................. Idem . .............................. 150 Corresp.V 

C a r b ó n . .
15

Fraffüta Phoenir  •••  • .............. Mr. Bu n d i g e . . . . . . . . . . Idem, ............................. » 23

IDEM  i

i
SALIDOS.

Goleta H o z a r ................................... Mr. W lu b e  G a r d e n . . . . Ing lesa ........................... » G e n e r a l . . I 80
297

69

Q T And %
Rrik Sil van ........................................ Mr. F ro i t ....................... .... Idem................................ » Idem. . . . 13

O L a COSta*
Pailebot. ITnicnrn ...................... Mr. W il l is .......................... Id em ............................... )) Idem ......... »

0
22

Estados-Unidos.  
La costa.

Santa Isabel 3o de Octubre  de 18*5.— José Gómez de Barreda.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los docum entos y valores de  la  Deuda am o rtizad o s en el m es de Agoslp de 1 8 6 5  por pago de  d éb ito s  y  varios r a m o s  y  

por conversiones, cuya quem a ha tenido efecto en el dia de la fecha en el patio  del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á  saber :

Número

de

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Capitales. 

Reales cénts.

Capitalizables. 

Reales cénts.

INTERESES

No capitalizables. 

Reales cénts.

En Deuda 
amortizable.

Reales cénts.

TOTAL. 

Reales cénts.

138 Renta del 3 por 100 consolidado i n t e r i o r ............................................... 51.675.822,06 » 9 51 675 82* 06
169 Idem id. diferido id...................................................... .. ....................... 7.012.000 » 1.530 y 7.013.530

55 Deuda amortízablc de pr im era  clase........................................................... 2 056 000 » y 2 056 000
40 Idem id. interior de segunda i d .................................................................. 1 94o 000 » D »

/ f i * v ' l v . U v v
i Q i A ()()A

21 Idem del material del te so ro  no preferente  con in te rés................ 473.824,90 » 0

1 •  «7 *9
473 824 90

1 Idem id. id. sin i n te r é s . ............................................................................................... 4.3 i 2,71 » » y 4.3 i ?,76
2 Idem sin in te rés .................................................................................................. 468,72 » y » 4* 8 “ 2405 Idem id. procedente del personal.................................................................. 1.932.572,73 » » d 1 932.572Í73
2 Láminas de partícipes legos en  diezmos por rentas  no percibidas.. 302.100 » » 0 302 100

322 Obligaciones del Estado por fe rro-carr i les ............................................... 644.000 >> » »

Ü v ¿ ,  1 V  V

644.000
12 Acciones de carre te ras ........... ........................................................................... 8 8 .000 » » 8 8 .0 0 0119 ídem de Obras p ú b l ica s ................................................................................. 238.000 j> » 238 000

100 Idem del Canal de Isabel U ............................................................ .............. 1 0 0 .000 » »
jmU U í V V V

tOO.OÜO

1.416 66.467.131,12 » 1.530 y €6.468 661,t t



AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
303
621
13
251

Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r ......................................
Idem del 3 por 100 diferido id ............................................. ' / / .  *
Idem del 5 por 100 antiguo consolidado exterior......... . . . . . . . . . . .Deuda del 5 por 4 00 consolidado i n t e r io r . .................... *
Idem del 5 por 100 á papel no negociable........... ...........! ! ! ! ’ ! ! ! ! ”
Idem sin in te ré s . . ..................... ..................................................... ....................
Idem id. procedente del personal...... ............................................
ídem pasiva siu in te ré s ......... ............................................................
Idem do Obras públicas por ferro-carriles..................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos.Idem id. por rentas no percibidas...........................................................
Idem id. por intereses de cinco sextas par tes .....................................*
Documento interino por intereses de la Deuda corriente del*5 por i 00 á p a p e l . . .  ................................................

RESÜMEN.
Amortización por pago de débitos & c ............................................
Idem por convers iones............................................................ ,

Cupones de varias clases correspondientes al primer semestre del 
presente año, pagados por la Tesorería de esta Dirección general en Julio últ im o........................................................................................

Idem de renta perpétua al 5 por 4 00 exterior de las emisiones de1826, 1828 y i  830...................................................................................... ..
Vales Reales de varias clases y creaciones que se hallaban depo

sitadas en el Archivo de estas oficinas procedentes de pagos h e 
chos en la anterior  época constitucional de 1s2ó á 1823 por ven
tas de f incas. ...................................................................................................

Totales....................... ...............

10.626.905,96 28.827.100 
5.333,34 

1 48.494,01 
432.727,’5 
457.653,50 

68.790,93 
1 48.140,76 * 8.000 

6.876.000 
4.579.906,10 

93.569,71 
15.757,12

»
»
»
»
»

»

»
79 .394,99

»

»
»

2.666,66
»

1.423.149,98

10.626.905,96
28.827.100

8.0G0
227.889

1.855.877,23
10

525
1

14
69
211

»

»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»

»

457.653,50 
68.790,93 

148.1 40,76 
8.000 

6.876.000 
4.579.906,10 93.569,71 

15.757,12
OI.U iO,vO » » 54.075,06

1.023 02.342.453,74 » 79 .394,99 1.425.816,64 53.847.665,37

1.116 G6 467 131 4« C R O A 66.468.661,12
53.847.665,371.028

v v . l  V 1 > 1 O 1 .1  Á|

52 342 453 74
O .O O v J 

*7Q QQA O Q

i
i ( ¡ J A  í !AI, t ü d .  I ‘x 1 .4 3 0 .0 1  Q ,0 4

1444
106.792

211.984 
577

118.809.584,86

»

»

5.213.370,59

»

))

80 .914,99

46.185.435
39 .714.575

1.425.816,64

r

»

. 120.316.326,49

46.185.435 
39.71 4.575

0*41 ü tü  1 VyOy

321.797 124.022.955,45 » 85 .980 .934,99 1.425 .816,64 94 \ A9Q 70^ naA \  I , * A u .  i \J i  j i l o

Madrid 28 de Noviembre de 1865 .=*=»V.* B /« E 1  Director general. Presidente, Sancho,

ANUNCIOS o f ic ia l e s .
D irecc ión  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

lista de las obras presentadas en el Ministerio de PótMnlo 
en el mes de Noviembre anterior, en cumpUmUnlo del tra
tado con Francia sobre propiedad tílWüria.
En 26.— NouveUe medttin* des fa m ü les, por A. G. de 

Saint Vincent. Editor j .  B. B-iilliére. Impresor Simón Ra- $on. París. En 8.a, 424 páginas.
En 18.— Historia de Julio Cesar, por Napoleón III, t r a 

ducida por D. Eugenio de Ochoa. Editor é impresor E n 
rique Plon. París. Tomo I.* en 4.a, 492 páginas 

En 29.— Nouveaitx essais de critique et d 'histoire , por
H. Taine. Editores L. Hachette y compañía. Impresor 
Ch, Lahure. París. En 8 a, 396 páginas.

En id.—La sagesse des enfants , por Fath. Editores L. 
Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En 8.°, 308 páginas.

En id.— L'epé* de S u sa n m ,  por Era. González. Edito
res L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En 8 a, 424 páginas.

En id.— Essiii sur l’histoire universelle , por Prevost- 
Paradol. Editores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. 
Lahure. París. Dos tomos en 8.*. 539-540 páginas.

Madrid I.* de Diciembre de 1865.== El Director general, Manuel Silvela.

D irecc ión  g e n e r a l de I m p u e s to s  In d ir e c to s .
Pliego de condiciones bajo las cuales s-> contrata en subasta 

publica la construcción de 67 casetas destinadas para el 
servicio del Resguardo de Consumos di esta corte t)\ ¡a 
nueva zona de ensanche, aprobado por Rea' órden de 10 del corriente mes.
1.a Es objeto de «ste contrato la construcción de 67 

casetas con las condiciones y  circunstancias que se ex
presarán, para el servicio del Resguardo de Consumos de esta capital.

2.a El importe en  que se adjudique la totalidad de 
aquellas será satisfecho por mitad entre la Hacienda y el 
Exorno. Ayuntamiento de esta cor te ,  prévia la. oportuna 
consignación de fondos por lo que respecta á la primera.

3.a Dicho importe se abonará al contratista verificada 
quesea la entrega tutal de las casetas; pero no tendrá 
efecto hasta tanto que la persona facultativa que desig
nen la Hacienda y el Exctao. Ayuntamiento declare que 
reúnen los condiciones que se estipulan en este pliego.

4/ Si del reconocimiento á que se refiere la anterior 
condicon resultasen desechadas algunas de aquellas, se
rán repuestas ó reformadas por el contratista en el pre
cio término de 15 d ia s , y caso de no verificarlo, se cons
truirán por cuenta y á pe'juicio del mismo.

5.a Si no se conformase el co tratista con la declara
ción pericial de que se trata , se practicará otro recono
cimiento por la persona facultativa que de común acuer
do designen la Hacienda y el Ayuntamiento, y su opinión 
*erá definitiva y sdn ulterior recurso.

6.a Las casetas serán para cuatro y dos guardas res
pectivamente, y se fija el tipo máximo admL-ible de 190 
escudos por cada caseta para cuatro guardas, ó sea délas  
primeras, y de I 20 escudos por cad3 una de las destina 
das para d s ,  ó sea de las segundas , sin que se admita 
proposición que exceda de dichos tipos.

7.a El contratista se obliga:
1.a A construir 60 casetas para dos guardas cada una, 

que tendrán de luz siete pies de largo, cinco de ancho y 
ocho de alto, midiendo esta altura desde el piso ó enta
rimado hasta la parte más baja de la a rm adura  ó ve r 
tiente.

2.* A construir  asimismo otras siete casetas para c u a 
tro guardas cada una, las cuales tendrán ochó pies de luz 
en cuadro y odio  id. de al to , siendo la construcción de 
todas en la forma siguiente:

La armadura será de alfajias cuadradas, dejando me
dio pié de zanca y colocando dos peinazos de menor en 
cada uno de los cuatro costados , repartiendo las distan • 
cías con el objeto de dar la suficiente sujeción á la tabla 
de que se ha de forrar.

Dicho forrado será de tableta hecho á to p e , bien p ia
lado y coloreado en sentido perpendicular, guarneciendo 
después las puntas con listones de hoja chaflanados de 
una y media pulgada de anches.

La armadura para el tejado se hará á un agua , colo
cando cuatro pares con dos píes de mayor al tura para el 
vertiente, y dejando á estos medio pió de vuelo en la p a r 
te de adelante para que forme alero.

El forrado de techo se hará con hoja á tope y dejando 
medio pié de vuelo en cada costado, colocando encima y 
Lien sentada una chapa de zinc del núm. 1 1.

En la parte de adelante llevará una puerta de dos 
cuerpos, cuya medida será de siete á ocho piés de alta, 
por dos y medio de ancha , construido con terciado y ta
ñía de pulgada con cuatro tableros en cada cuerpo 

Llevará en cada uno de los costados un ventanillo de 
pié y medio en cuadro ,  y lauto para estos como para el 
cuerpo alto de la puerta se harán unas vidrieras de quita 
Y pon con sus cristales.El piso se hará con tabla de pulgada, rebajado y bien 
ajustado, construyendo en el inte rior de cada una de las 
referidas casillas unos camastros de dos y medio piés de 
anchos por todo su largo respectivo.

Todas las maderas que se han de invertir  en las ca
bañas serán del país, de las llamadas de Balsain, Cuenca 
ó Soria, excluyendo las llamadas del Norte y lasque, aun 
siendo del país, estén vetisesgadas y de mala calidad.

Las cabañas m ayores,  ó sean para cuatro guardas, 
llevarán la misma construcción , á excepción de que la 
armadura para el tejado se hará con cuatro formas en 
vez de los pares,  dejando medio pié de vuelo en cada 
costado y á dos aguas.Tanto la armadura como la tableta del forrado será 
bien labrada y cepillada , siendo de cuenta del contratis
ta entregar las cabañas pintadas al oleo , de un  color gris 
bien cubierto y con sus herrajes correspondientes.

Todo el herraje también será de cuenta del contratis
t a , así como la conducción al punto que se le designe.

El contratista queda en la obligmion de dar te rmina
das la totalidad de las 67 casetas en el preciso término 
de 30 días, contados desde el en que se le notifique la 
adjudicación d d  remate.Queda asimismo en la obligación de hacer la entrega 
de aquellas en los límbes de la zona fiscal que opoi tu 
namente le señale el Director facultativo.En ámbos casos, y  si faltase á su cum p ’imienfo , que
da suj lo á lo que establece la condición 19 de este pliego.

8.a El remate se celebrará el dia 30 del corriente, á las 
doce en punto de su mañana, en est* capital y en el des
pacho del Administrador e.-pecial de Consumos, silo en I » 
El a p' i i a de Martínez, baj* su presidencia y con asistencia 
del Oficial primero Interventor v uno de los Sres. Con
cejales del Excmo. Ayuntamiento, de cuyo acto dará fe el 
Escribano de Rentas de esta corte.9.' Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar y h ber consignado previamente en metálico, ó su 
equivalente en papel admisible del Estado, la suma de 400 
escudos m  la Caja general de Depósitos.

10. Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, conformes en un todo al modelo que al final se in* 
serta ,  no pudiendo retirarse ninguno de ellos de^pues de 
entregados, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

11. Constituida la Junta de la subasta en el dia y  hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la v ida  del público 
al Presidente-, quien cuidará de que se rubriquen en la 
cubierta por su portador y de irlos numerando por el o r 
den en que los r e c i t a , debiendo acompañar á cada uno 
la carta de pago en que acredite haberse hecho el depó- 
íito que expresa la condición 9.*

12. Al dar  las doce de la mañana se dará principio á 
la apertura de los pliegos, V después de leidos pública
mente en alta Voz por ¿1 mismo órden con que se hubie
ren entregado, se extenderá el acta del remate, declarán
dose este en favor del mejor postor sin perjuicio de la 
aprobación superior-.

qué énipiéce la apertura de los pliegos no 
se recibirá ningún otro, desechándose los que no se h a 
llen redactados en los términos que el madelo expresa; y 
verificado el remate, tampoco se admitirá mejora por ven* tajosa que sea*

14. ái de la comparación de las proposiciones resu l
tasen dos ó más iguales . se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes.de ellas pór espacio de Un cUarto de 
h o ra ; .y  si eh este último acto no se hiciere m ejora ,  se 
adjüdióará el remate al que hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

15. Concluido el acto d é la  subasta, se devolverán á 
los interesados Lis cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante ó mejor pos
to r hasta la aprobación de la fianza por el Sr. G oberna
dor de la provincia.

16. Para garantir  el cumplimiento dél contrato ap-*o- 
b ido  que sea por la Superioridad , prestará el contratista 
una fianza de 1 000 escudos en metdico; triple suma en 
predios rústicos ó en fincas urbanas, sitas en capitales de 
provincia ó en puertos habilitados, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado, admisible según las 
disposiciones legales que consignará en la G ja general de 
Depósiios.17. Prévia la aprobación de la Dirección general, se 
elevará el contrato á escri tura pública que se otorgará 
con las solemnidades legales ante el E cribano del ramo 
de Hacienda , siendo da cuenta del adjudicatario los gas 
tos que ocasione, incluso el papel, copia 6rc.

18. Si el contralist i no prestase la fianza de que trata  
la condición i 6, y si no lo verificase dentro del plazo que 
le .-eñale la Administración, perderá el depósito prévio y 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, 
quedando sujeto además á lo que previene el art. 5 * 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

19. En el caso de que dicho contratista no cumpliera 
debidamente su obligación ó faltase á cualquiera de las 
condiciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el se r 
vicio por el medio que tenga por convenien te , dándo!e 
aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el exceso de 
gasto y además el pago de una multa de 10 á 10o escudos.

20. " La responsabilidad del contratista se exigirá por 
la via gubernativa sobr*; sus bienes y fianzas, ac tuándo
se sumariamente por el medio de apremio y procedi
miento administrativo de que tratan los artículos 11 y 12 
de la ley de Contabilidad de 20 de F tb rerode  t8">0,con 
entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de todo- fueros y privilegios particulares , con
forme al art. 2.* de la Real Instrucción de i5 de Setiem
bre de »852, aplicándose los productos de la ejecución 
en t do ó en parte á resarcir  á la Hacienda pública los 
perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del 
contratista , de quien se harán ef ctivos con sujeción á lo 
prevenido en el art. 9.* del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.Madrid 9 de Diciembre de 1865. =* Romualdo, López 
Ballesteros. Modelo de propos’cion.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar la construcción da 67 casetas para el ser
vicio del Resguardo de Consumos de esta corte, se c o m 
promete á construirlas por el precio d e   escudos
cada una de las destinadas para cuatro g u a r d a s ,  y d e .........

.escudos cada una de las destinadas p.»ra dos: con entera 
sujeción á las condiciones que se expresan en el pliego 
base de este contrato.

(Domicilio, fecha y firma.) -

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid .
Con a r re g b  á lo que prescribe el art. -40 de la ley de 

imprenta de 29 de Julio del año último y á lo dispuesto 
por Real órden de '0  del a c tu a l , quedan expuestas al 

* público desde esta f cha en los 10 distritos y en las Ca
sas Consistoriales las listas de los individuos que deben 
componer el Cuerpo de Jurados de esta cap i ta l , a fin de 
que los vecinos contribuyentes puedan hacer las r e d a 
maciones que estimen justas respecto á la inclusión ó 
exclusión en ellas, con tal que las dirijan á la Comisión 
de la Municipalidad antes del 31 dei presente mes, de 
doce á tres de la tarde , en la Secretaría de la expresada 
Corporación.Madrid 15 de Diciembre de 1865.«=®El Alcalde Corre
gidor, Presidente , el Marqués de ¿an Saturnino.

Comí'ion especial de efectistas.
En cumplimiento de lo prevenido en el reglamento, 

el pa"0 de intereses de los títulos de la Deuda de Sisas 
de esta villa, respectivo al segundo semestre del corrien
te año , y k-s demás que no se hayan reclamado , tendrá 
lugar desde el dia 3 d e ‘Enero próximo, de doce a dos de 
la tarde. En su consecuencia, los .tenedores de dichos t í 
tulos podrán presentarse desde el dia 27 del com en te  a 
las mismas horas á reclamar su importe en la oficina de 
la Comisión, sita en el piso bajo de las Casas Consistoria
le s , todos los días no feriados, bajo carpeta duplicada, 
cuyos ejemplares se expenden en la portería de la mis
ma, á la que se acompañarán los títulos correspondientes; 
previniéndose que ha de extenderse en carpeta separada 
la reclamación respectiva á los de cada emi.~ion , es decir; 
en una los de I .* de Judo de 1859 , y en olra los de I.* 
de Enero de 1861 , siempre que estén igualados en pagos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in te 
resados. ^Mad.id 15 de Diciembre de 1365.—El Presidente, Mar
qués de San Saturnino.

T r ib u n a l d e o p o s ic ió n
á las cátedras desdibujo lineal, <té adorno y de figura, va 
cantes en los Institutos de Ciudad-Reul, Guadalajara y  

Zamora.
Los señores opositores á dichas cátedras se presenta

rán el dia 29 del corriente, á la una de la ta rde ,  en la 
Escuela superior de Pintura , Escultura y Grabado , calle 
de Alcalá  , núm. 11 , para dar principio á los ejercicios.

Madr i d  14 de Diciembre de 1865. =*Por di>poMoion 
del br. Presidente, Mariano Borre ll , Vocal Secretario.

*¥? ifcúnál d e  ¿ e íisü r á
para los ejercicios de oposición á las p h za s  vacantes de 

Médico D iridur de aguas minerales (Marni dejo,— Pater
na y  Gigonza, Solan de Cabras, Cuídelas de Taxy).

Se convoca á los opositores á dichas plazas para que concurran el dia 2 de Enero próximo, á las cu Uro de la tarde, á la Facultad de Medicina de esta corle, con el Objeto de formar las trincas y con el de que la primera lo me punto para el primer ejercicio.Los firmantes á dichas oposiciones que aun no hayan presentado sus títulos, originales ó copias de los mismos, se servirán hacerlo en dicho dia al Tribunal en cum pli
miento délo  que determina la convocatoria.Todo lo quede órden del Sr. Presidente del tribunal se comunica á los interesados.

Madrid 15 de Diciembre de 1865.—El Secretario, An
tonio Berzosa.

C o n stru cc io n es  c iv ile s  
d e p e n d ie n te s  d e l M in ister io  d e F o m en to .

OBRAS DE LA NUEVA UNIVERSIDAD DE BARCELONA.
Res de ñóvisjJbsk tí B 1803;

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes de 
toda clase de obras y  de las cantidades devengadas por 

todos conceptos durante dicho período.
CLASS VE  OBRA.

s e c c ió n  h '— Albam lcrw .
Manipostería, metros cúbicos.. .  * . . . . . . . . . . .  418,585Obra mista dé sillería y manipostería , id. id.. 420,385Paredes y bóvedas de ladrillo , id. id ................  31,699
Bóvedas tabicadas, id. superficiales.................... 38,070

s e c c i ó n  2 .*— Cantería.
Sillería común puesta en obra.—Material, metros cúbicos.. . .  *.........................    244,330Idem id. id. id.— Labra , id. superficiales  823,062Idem id. acopiada.—Material, id. cúbicos  6Idem id. id.—Labra , id. superficiales................  25
s e c c i ó n  3 .a— p a r t e  1.a— Sustentantes de hierro.
Doce vigas articuladas para las grandes crujías de los cuerpos laterales en el plan terreno, kilogramos.................................................  11.092,600

Tullir de escultura.
Se ha modelado un capitel para las columnas de los claustros, rectificándose otro de los del patio posterior central , y además se han 

modelado seis peanas de las archivólas de las ventanas del plan terreno, una de las de la puerta central, y rectificado otra correspondiente á las mismas puertas.
Cantidades devengadas. Eses, mils.

Por la contrata de D. Moisés Aguirre.................  18.422,327Por la contrata de D. Nemesio Singla...............  2 7 4 1,153Por sueldos de los empleados de reg am ento.. 768,332Por jornales de¡ escultor y vaciador.................  59,800Por la consignación de gastos de m aterial.. . .  75Por una báscula á D. Juan Pibernat.................. 535,804
Total......................................  22.602,416

Barcelona 2 de Diciembre de 1865. =  El Arquitecto 
Director, Elias Rogcnt.=V.a B.*«»P. O ., el Vicepresidente . Huebra.

A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l d e la  R eal Casa 
y  P a tr im o n io .

Se venden en pública subasta 29 árboles que deben 
cortarse en el tr inquete de la calle de la Ruda del Real 
heredamiento de Aranjuez.La subasta tendrá lugar el dia 29 del corriente mes, á 
la una de la tarde, en esta Administración general y en 
la patrimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos 
se halla de manifiesto el pliego de condiciones para co
nocimiento de las personas que deseen tomar parte en 
la licitación.

Palacio 9 de Diciembre de 1865.=El Secretario , Fe r  
nando Cos-Gayon. 3114— 1

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l  
de H a c ien d a  p ú b lic a  d e la  p r o v in c ia  d e M ad rid .

D. José Fernandez Riero, Administrador principal de 
Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente anuncio cito, llamo y emplazo para 
ante esta oficina á D Federico María Fernandez, ó á sus 
representantes y herederos en su caso, Recaudador que 
fue en 1846 de las contribuciones atrasadas de esta cor
te, á fin de hacerles saber una resolución de la Dirección 
general de Contribuciones tomada en el expediente de 
débitos resultantes al expresado sujeto Y se les previ ne 
que trascurridos que sean 15 dias se procederá á lo que 
haya lugar, sin más citación ni aviso.

Madrid 12 de Diciembre de 18S5.=*«Jo£é Fernandez de 
Riero.   3175

C o n ta d u ría  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  M adrid.

Cargas de justicia.— Rentos vitalicias.
Debiendo proceder esta Contaduría á la formación de 

la nómina de cargas de justicia por el concepto de r e n 
tas vitalicias, correspondiente al segundo semestre del 
año actual,  para su inmediato pago, los interesados ó 
sus apoderados presentarán en el negociado respectivo 
de la misma oficina en los 15 primeros dias del mes de 
Enero próximo, excepto los festivos, y de diez de la m a
ñana á cuatro de la t a rd e , las fes de existencia de los 
sujetos por cuyas vidas se impusieron dichas rentas , así 
como las de todos los perceptores que cobren por apo
derado. En ellas han de estampar los Párrocos, indispen
sablemente, el nombre y apellido por padre y madre de 
los expresados vitalicistas y el punto y la feligresía don
de habitan; firmarán estos* las par t idas , y por el que no 
supiere ó pudiere otra persona á su ruego; vendrán se
lladas, con el V.a B.a del Alcahle del pueblo ó Inspector 
del barrio en las capitales de provincia , y fechas con la 
de 31 del corriente mes de Diciembre en adelante , todo 
según lo dispuesto en la circular de la Dirección general 
de Contabilidad de 20 de Setiembre de 1855.

Madrid 12 de Diciembre de 18o5. = E l  Contador, Ri- 
vero. 3176

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e la  C oruña.
Sección de Fom ento.— Obras públicas.— Negociado 3.a
Anunciando la subasta de las obras del camino veci

nal desde la carretera provincial de Sada a la Feria del 
Castro.En virtud de providencia de 9 del corriente, este Go
bierno ha señalado la hora de doce del dia 17 de Enero 
próximo para la subasta de las obras del camino vecinal

nombrado de la carretera provincial de Sada á la Feria 
del Castro, comprendido en el Ayuntamiento de Sada, 
cuyo presupuesto es de escudos 2.947,409.

La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispone 
la Real instrucción de 18 de Marzo de 1852: tendrá efecto en doble remate simultáneamente , uno en este Go
bierno y otro ante el Ayuntamiento de Sada, en cuyos 
puntos se hallan de manifiesto los documentos que de
ben regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del uno 
por 100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Depositaría de 
este Gobierno de provincia ó en la del Ayuntamiento, se
gún el punto en que cada licitador quiera tomar parte en 
la subasta, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado en la forma preve
nida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abier¡a, fijándose la p r i 
mera puja por lo ménos en 10 escudos y quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, con tal que no bajen 
de 4 escudos.

Coruña vi de Diciembre de 1865.®E1 Gobernador, José 
Joaquín Barreiro. 3' 38

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de esta provincia con fecha 9 de 
Diciembre de los requ¡silos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en publica subasta de la* obras del 
camino vecinal desde la carr etera provincial de Sada á la 
Feria del Castro, se compromete á tomar á su cargo las 
expresada* obras con estricta sujeción á los citados re
quisitos y condiciones por la cantidad d e . . .  . ( la canti
dad se expresará en letra clara y sin enmienda.)

(Fecha y firma del proponente.)

Anunciando la subasta de las obras del primé? iroZO 
de la carretera provincial de Santiago á Cuntís.

En virtud de providencia de 9 del corriente, este Go
bierno ha señalado la hura ds las doce del dia 17 de 
Enero próximo para ía subasta dé las dbfas del primer 
trozo de la carretera provincial nombrada de Santiago a 
Cuntís, comprendida en el distrito de Conjo, cuyo p re 
supuesto es de escudos 3.262,350.

. La subasta se celebrará con sujeción á lo que dispo
ne ía Reai instrucción de 18 de Marzo de 1852; tendrá 
efecto en doble remate símulláneamente , uno en este 
Gobierno y otro ante el Ayuntamiento de Conjo , en c u 
yos punios se halLn de manifiesto los documentos que de
ben regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamenle como 
garantía para tomar parte en la subasta será del uno por 
100 del presupuesto.

Este depósito se hará en metálico en la Depositaría de 
este Gobierno de provincia ó en la del Ayuntamiento, se- 
gitn el punto en que cada licitador quiera tomar parte 
en la subasta , debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado en U forma pre
venida.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta , fijándose la p ri
mera puja por lo ménos en 10 escudos,  y quedando las 
demás á voluntad de los lidiadores, con tal que no bajen 
de 4 escudos.Coruña 9 de Diciembre de 1 865.—El Gobernador, 
José Joaquín Barreiro. 3*39

Múdelo de proposición.
, D. N. N. . vecino d e ..............., enterado del anuncio ptD

blicado por e! Gobierno de esta provincia con fecha 9 de 
Diciembre último de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de las. 
obras del primer trozo de la carretera provincial de San
tiago á Cuntis , se compromete á tomar á su cargo h s  ex
presadas obras con estricta sujeción á les citados re
quisitos y condiciones por la cantidad de. « . . . . .  (la can
tidad se expresará en letra clara y sin enmienda.)

(Fecha y firma del proponente.)

Habiendo sufrido extravío la carta de pago de reales 
vellón 4.000, expedida por la Caja de Depósitos de esta 
provincia en 4 de Noviembre de 1859 con los n ú m e
ros 974 de entrada y 11 I del registro de inscripción á 
favor de D. José Folla , Procurador de este T r ibuna l . en 
concepto de depósito necesario y á disposición de la Au
diencia territorial de G a l i c i a  por consecuencia del r e c u r 
so de casación interpuesto para ante el Tribunal S u p re 
mo por D. Alonso Suarez de la Vega , en pleito con Don 
Justo María Alonso y consortes, lie dispuesto anunciar 
la indicada pérdida por medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, en cumplimiento de lo de
terminado en el art. 97 de la instrucción de la Caja de 
Depósitos.

Coruña 9 de Diciembre de 1865.=E1 Gobernador, J. 
Barreiro. 3137

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L o g ro ñ o .
La Secretaría del Ayuntamiento de Arnedillo, dotada 

con 200 escudos, se halla vacante por renuncia del que 
la obtenía.

Los que quieran pretender dicho de-tino dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de un nv s, contado desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , debiendo tenerse 
presente que serán preferidos los pretendientes que e s 
tén adornados de los requisitos marcados en et Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 29 de Noviembre de 1865.=Gaspar Nuñezde 
Arce. 3225—3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a l a m a n c a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Barrueco Pardo , dotada con el sueldo anual de 209 escu
dos , pagados de fondos municipales; y debiendo proveer
se con arreglo á las Reales disposiciones de 19 d# Octu
bre de 1853 y 18 de Febrero de 1856, los aspirantes á 
ella dirigirán sus solicitudes al Presidente del citado 
Ayuntamiento en el término de un m es , contado desde 
hnnsercion de este anuncio en los periódicos oficiales de 
Madrid y esta provincia.

Salamanca 13 de Diciembre de i865.=»El Goberna
dor,  Moreno. 3233—3

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S e g o v ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Bernuv de Coca, 'por defunción del que la desempeñaba; 
su dotación consiste en 1.500 rs., pagados por trimestres 
del presupuesto municipal. Su provisión será á los 30 
días contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gacuita  d e  M a d r i d , y recaerá en el a s 
pirante que tenga más méritos para su desempeño.

Los que la pretendan dirigirán sus solicitudes francas 
de porte al Presidente del Ayuntamiento de dicho pueblo 
en el plazo fijado.

Segovia 29 de Noviembre de 1865. =  El Gobernador, 
Alejandro Marquina. 3229—3

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  B u j a l a n c e .
D. Diego María Torrealba, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Bujalanco.llago saber que por acuerdo del Ayuntamiento que 
tengo ei honor de presidir y con la debida autorización 
deTSr. Gobernador civil de esta provincia, se anuncia la 
creación de tres plazas de Médico-cirujano titulares, do
tadas cada una con el sueldo anual de 400 escudos, con la 
obligación de asisnr á 200 lamidas pobres y con sujeción 
á las demás condiciones dul contrato que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria municipal; debí nido adver
tir que los aspirantes á dicha plaza presentarán en el té r 
mino de 30 dias, contados desde que aparezca este an u n 
cio en el Boletín oficial de la provincia, sus solicitudes y 
relaciones de méritos documentadas para los efectos 
que la ley marca.Ruja lance 10 de Diciembre de !865.=Diego María 
Torrealba.==Antonio Hidalgo , Secretario. 3174

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  O r d e n e s .
Se halla vacnitc la Secretaría del mismo, dotada con 

el su'-ldo anual de BrO escudos.
Los que deseen obtened.' dirigí*án sus solicitudes do

cumentadas al Alcalde (jue . uscribe en el término de 30 
dias, contados desde el en que se pub ique por primera 
vez el presente anuncio en la G a c e t a  ive M a d r id  y Bole
tín obcial de esta provincia , siempre que reúnan las cua
lidades de mayores de 25 años y tas demás circunstan
cias que cxme el Real decreto de 19 de Octubre de 1-S33.

Ordenes 8 de Diciembie de 1865, =  El Alcalde, Pedro 
del Rio.    3 2 2 0 -3

A lc a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C ia rba l lo .
Cumpliendo con lo que previene el art. 15 del regla

mento de 9 do Noviembre del año último sobre pérfidos

médicos, este cuerpo íiítuiicipal en unión de un  número 
d ti pío de mayores contr ibuyentes al desús individuos, y  
prévia ía competente aprobación del Sr. Gobernador de 
la provincia, acordó crear y á la vez publicar por térmi
no de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y  Gaceta dK Madrid, las vacantes 
de tres plazas de Médicos-cirujanos ti tulares de primera 
clase para la asistencia de 200 familias p o b re s , cada uno 
con la dotación de 400 escudos a n u a je s ,y  % m as P^r 
cada una de las que excedan de este número, á tenor de 
lo que establece el art. 2.a de aquel reglamento, satisfe
chos de los fondos municipales por trimestres vencidos.

Lo que se anuncia al público para que los Sres. Pro
fesores que deseen obtenerlas presenten en esta Alcaldía 
sus solicitudes y relaciones de méritos y  servicios docu
mentadas conforme al art. 16 dei citado reglamento; en 
la inteligencia de que con arreglo á la Real órden de 6 
de Junio último, inserta en el Boletín oficial de 21 del mis
mo, núm. 292, el contrato que para el fin indicado se ce
lebre principiará á regir en 1.* de Enero de 1866.

Villa deCarballo 24 de Noviembre de 1865 =»El A l
calde, Pedro M. Romay.=*=El Secretario, Manuel Recarey* 

__________   3232
B a n c o  E s p a ñ o l  F i l i p i n o  d e  I s a b e l  I I .

Estado de las cuentas del n i^m o en 30 de Setiembre de 1865. 
Folios. CUENTAS DEUDORAS*.

84 Casa del Banco; su valor ac tua l . . . .85 Menaje;su valor ac tual .....................  ^./33,oo
87 Préstamos sobre alhajas; 7 pagarés

en carte ra.................    36.952
88 Idem sobre f incas; 15 escrituras encaja......................    54.059,2o
89 Idem sobre buques; 10 id. i d   62.600
90 Junta de Obras públicas; por suple

mento debe.......................................  4.000
91 Sres. Zulueta y compañía, de L on

dres; deben £. 109,11,5 ..............  482,03
100 Gastos desde el 1.° de Mayo  4.851
120 Tesoro; existencia en metálico ybilletes ....................................  1.283.764,1*
4 21 Pagarés descontados; 67 pagarés en

g a i t e r a , , ,  7...........  J í  27.072,10
2.190.087,92

CUENTAS ACREEDORAS.
92 Capít,iI; 2.909 acciones de ps. fs. 200,

emitidas todas .93 Fondo de r e s e r v a . *............... • 40.0UU
96 Ganancias y  pérdidas; beneficios

desde el t d e  Mayo   22.848,34
99 Dividendos atrasados ; pendientes

del 22.a dividendo  .......
101 23.° dividendo; pendientes del a c -  Qq7 qi

tual dividendo *.............   997,91
102 Gastos de Administración; pendien-

te s ......................................    1.094,46
112 Libramientos aceptados; 6 por v a 

lor de .....................................   15.600
115 Cuentas corrientes; 98 c o n   1.196.752,49
116 Depósitos; 256 c o n ............................. 212.778,97
118 Billetes en caja; 106, su v a l o r . . . .  2.865
119 Idem en circulación; 9.393 i d   297.125

2.190.087,9*
Manila 30 de Setiembre de 1865. — El Tenedor de li

bros, José Varela.«=El Director de turno , Tomás B. y Cas* 
t r o .=  V.a B.°=E1 Comisario Régio, Cayetano Escandon.

B a n c o  d e B a r c e l o n a .
| Estado de su situación en fin de Noviembre de 1865.

Pesos fuertes.
activo. ----------------------—*

Metálico en c a j a .  ......................................  i.715.268‘509
Existencia en ía Caja subalterna de Palm a .............................................................   1 o6‘256
Billetes en caja........................  . . . . . . . .Detras y pagares en cartera a realizar. 1.580.044-
H em  id* en la Caja subalterna de Palma. 23.057*709
Préstamos sobre efectos públicos  /50.889 92*5
r , i ( Acciones de so- U. sobre ¿edades  anó-

o t r a s ( n im as  101.228‘800 )garan- obligaciones de 285.818*800
tías . . j ferro-carriles. 184.590 )

Propiedades del Banco............................ ..Cuentas transitorias.................................... 733.779*489
5.687.959*818

TAS1VO.
Capital desembolsado por el 50 por

100 exigido á los señores accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
emitidas.     • 1.000.000

Importe de los billetes emitidos  2.969.990
Depósitos.............................................................. 275.? 99^729
Cuentas corrientes.........................................  1.240.808*497
Dividendos á paga r ...................................  14.721*656
Efectos á pagar ...........................................  703*689
Corresponsales.......................................................  742 013

/C o r r e d o r e s . . . .  210*804 \ 
l Fondo de reser- J

Débitos I v a . . . . . . . . . .  (00.000 ( 18S.694‘¿34varios. ¡ Beneficio del se- (
I mestre que dis- \
\ c u r r e .................  85.483*430 /

5.687.959*818
Total ac t ivo . . .  5.687.959*818 | Í T 
Total pasivo. . 5.687.959*818 J 1GÜALa

Notas. 1.a Capital nom inal Ps. fs. 2.000.000
Idem id. de las accionesemitidas.....................  2.000.000

2.a Entre los ps. fs. 1.715.268*509, que aparecen como 
existencia metálica en ca ja , hay ps. fs. 420.205 en billetes 
equivalentes á calderilla catalana.Barcelona 30 de Noviembre de 1865. *  Los Directo
res, J. M. Serra. «M anu e l  G irona.=Sebastian Anión Pas
cual.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  c r é d i t o  E l  C o m e r c i o .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 1865.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. *

Acciones...................................................... 3.750.000
Valores en cartera...................................  i . 425.519*828
Efectos á cobrar por cuentas corrientes.................................    5.163*830
Varios deudores.......................................  547.374*658
Corresponsales.........................................  87.947*879
Depósitos en custodia.............................  870.245*054Caja...................................................................  195.893*182

6.888.144*431
PASIVO.

Capital.........................................................  5.000.000
Varios acreedores....................................  300.424*082
Acreedores por depósitos en custodia. 876.245*054
Cuentas transitorias.*............................. 5.163*830
Idem corrientes.......................................  367.813*814
Idem corrientes por Cheques..............  1.160
Efectos á pag a r .................    337.337*651

6.888.144*431
Barcelona 1.a de Diciembre de 1 86 5 .= P o rla  Compañía 

general de crédito El Comercio-, el Administrador, i. Ca- 
bauillas. _____________

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  M e r c a n t i l  é  I n d u s t r i a l ,
Estado de situación de la misma en 30 de Noviembre de 1865.

ACTIVO.
Existencia en metálico .........................Es. 6.851.188,97
Idem en efectos á realizar y fondos p ú 

blicos...............................................  77.216.286,79
En poder de corresponsales.....................  4.460.102,64
Varias cuentas deudoras.........................    3.897.645,22

R s ................... 89.425.223,62
PASIVO.

Cuentas corrientes ............................... Rs. 9-600.428,38
Varias cuentas acreedoras . . ....................  19.«024.7^5,24
Capital: total desembolso de 32.000 ac

ciones de que se compone la primera 
emisión........................................................  60.8<00.000

Rs....................  89.425.223,62
S. E. ú O. =  E1 Subdirector in t e rv e n to r , Angel Ilen- 

ry.=*s\r.a B.a = P o r  la Sociedad Española Mercanti l é In 
dustrial , como individuo de la Comisión -ejecutiva, Es
tanislao de Urquijo.=»El Director, Juan Franc isco  Cuma- 
cho.



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y en virtud de providencia de! Dr. I). Francisco Gómez Sala
dar, Presbítero, teniente Vicario de esta corte y su partido, se 
cita, llama y  emplaza á Antonio Davó y Antonio Pascual, natu
rales deCreviltente, cuyo picadero se ignora, abuelos, paterno 
el primero y materno el segundo de Angel Juan Davó, para que 
en el im probab le  término de 15 dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio, comparezcan en este 
Tribunal y oficio del infrascrito Notario, sito en la calle''de la 
Pasa, núm. 3, con objeto de otorgar á su nieto Angel -1 conse
jo  favorable ó adverso que según la ley necesita para contraer 
matrimonio con x\ntonia Juana Lorente ; advirtiéndoles que de 
no comparecer se tendrá por otorgado y les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Diciembre de 1865.—Licenciado Cirilo Brea y 
Ejea. 3227

. En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez do primera i stancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Juan 
Zozaya, se cita y  llama á todas las personas que se crean con 
derecho á hereda.- á la Exorna. Sra. Doña María de las Merce
des Gilman, que falleció en esta corte sin otorgar testamento el 
dia 25 de Octubre último, para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de persona 
autorizada competentemente á us 'rdel derecho de que se crean 
asistidas; bajo apercibimiento de que no verificándolo Íes para
rá el perjuicio que haya lugar. S22-I

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo , Magis
trado de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, refrendada del Escribano de actua
ciones D. Emilio Monet, sustituto de D. Manuel Caldeiro, se ci
ta, llama y  emplaza á la persona que sepa el paradero ó en cu
yo poder obre una lámina de Deuda corri nte del 5 por 100 á 
papel, núm. 21.543, de rs. vn. 20.33S 27 inrs., expedidaá favor 
de la Venerable Orden de la Penitencia de Santiago, para que 
en el término de 30 dias comparezca á dar razón de la misma 
ó á hacer uso del derecho que creyera tener á ella; en la inte
ligencia que pasado dicho término sin verificarlo, se declarará 
legaimente extraviada y le parará el perjuicio que haya lugar.

3231"

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y Pé
rez. Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid v Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrenda
da por el Escribano de actuaciones civiles D. Jorge Reboles, en 
autos ejecutivos á instancia de D. Ramón Arana/., de esta vecin
dad, se sacan nuevamente á la venta en pública subasta por 
término de o ho dias varias alhaja', muebles de lujo y efectos 
de casa que han sido valuados en 62.202 rs., y una libe ría com
puesta de diferentes obras, encuadernadas la mayor parte d- 
elias y las demas en rústica, tasadas en 117.330 rs.; cuyas alha
jas, muebles, efectos de casa y obras pondrá de manifiesto su 
depositario que vive en la calle de las P ozas núm. 17, cuarto 
bajo de la izquierda: habiéndose señalado para que tenga efecto 
él remate la hora de las doce de la mañana del dia 3o" del cor
riente en el local de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz; m  la inteligencia de 
que no se admitirá po tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación, 3233

En virtud de providencia del Se. tV Juta» Yanga*?.
Juez togado de priowra insta?? j,* ^  a>f fn-f0 Congreso de es
ta corta, refrendada por et infrascrito Escübar io, se \ eov.ta.'p 
ptíbfíca subasta i i coches de ptaia. tasados ta ^ -¿ k b d  ríe 
4CMI0Q rs., cay© remata tendrá m-o.r tn! ¿ í  tfef corriente. á tas 
doe* r e h  mañana, en la audiencia de S. sita esa 
de la Territorial, freíate- á SaaSa Ere?.

Madrid n  de Diciembre de i S65. -Juan  Manuel Aguado.
3223

En virtud de providencia de. Sr. D. Gregorio Muñoz. Juez 
de primera instancia del distrito del Hcspleta, dictada en los 
autos ejecutivos seguidos en este Juzgado a instancia de Doña 
María Guadalupe Recacoechea con D. José Blazquez Prieto. .-e 
cita á D. Eduardo León y Rico, cuyo paradero se ignora, fiara 
que dentro del término de segundo di:- comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la cade de Jacometrezo, núm. S, y Escribanía 
del infrascrito á prestar declaración al tenor de las posiciones 
articuladas por P« i- to; bajo apercibimiento que de lo contrario 
será tenido por confeso.

Madrid a 9 de Diciembre de 4S6S.=E1 Escribano, LopeMon- 
talvo. 3223

 ̂ En virtud de providencia dada por el Sr. D. Miguel López 
Yieites, Juez de primera instancia do este partido, en méritos1 de 
los autos de juicio ordinario instados por los madre é hijo D ña 
Mana Frígola, viuda de D. Felipe de Pajes, y D. Antonio de Pa
jes y Frígola , contra D. Vicente Comas y D. Salvador Bosch, ve
cinos estos de la presente villa, y  aqiHIos de la de Caslelló de 
Ampúrias, en los que forman parte ;como citados de eviccion 
los consortes D. Narciso Raguer y Doña Josefa Molinas y Bada- 
f ió , D. Salvador de Geuover, vecino de Barcelona y D. Isidro 
Gujferrer, este y los consortes Raquer vecinos de esta propia 
v illa , por parte del apoderado del expresado D. Salvador de 
Genover se ha pedido la citación por eviccion de Benito Tután 
ó sus derecho-habientes, en vista de lo cual se le cita , llama y 
emplaza por primer edicto, para que en el improrogable térmi
no de nueve dias comparezcan ante este Juzgado ¿'"contestar la 
demanda que les ha promovido dicho D. Salvador de Genover 
en el pleito arriba indicado, parándoles en otro caso los perjui
cios que en derecho haya lugar.

Dado en Figueras á 7 de Diciembre de 1865. =  Miguel López 
Vieites.=Por su mandado, Miguel Sauz Lemus. 3234

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia de 
Cor ia y su partido.

Por el presente cita y emplaza al reo prófugo Juan Miguel 
Jarcia, vecino del Pozuelo, para que en el término de nueve 
lias comparezca en este Juzgado á exponer lo que viese conve
nirle en la causa que contra él so instruye por homicidio en la 
persona de Julián Perez, su convecino, por disparo de un tiro; 
apercibido que de no hacerlo den tío de dicho término se 1c de
clarará rebelde y contumaz, entendiéndose las diligencias con 
ios estrados del Tribunal y  le parará el perjuicio que haya lu- 
gar.

Dedo en Coria á 26 de Noviembre de 1865 — Pedro Nolasco 
de Sagredo.=Por mandado de S. S ., Vicente García Nieto.

2949

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia del 
partido cta esta villa de Tolosa.

Por este primer edi to se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Juan Gregorio de Echa- 
zarrela, vecino que íué de esta villa, quien falleció el dia 19 de 
Setiembre del corriente año sin disposición testamentaria, para 
que dentro del término de 30 días comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho abintes- 
íato por la Escribanía del infrascrito á instancia de Doña Cata
lina Echnzarreta, viuda de I). Manuel José de Zavála, vecina de 
esta villa, y de D. José María de Mendia, vecino de Mondra- 
gon, como marido de Doña Rafaela Echazarrcta. Si así lo hacen, 
so les oirá y  administrará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio consi
guiente.

Dado en Tolosa á I I de Diciembre de 4 8 6 5 .=  José Celestino 
de la Cuesta.=Por su mandado , Joaquín María de Oseña de.

3237

D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte.

Hago saber que en el dia 3 de Noviembre últ mo falleció en 
esla villa sin testar D. Miguel Angel Ramorina, de 56 años de 
edad, hijo d D. Manuel y Doña María Ugarrí, naturales de Gé- 
nova, y de estado casado con Doña Alaría del Carmen Quero, y 
en su consecuencia cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á heredar á dicho finado para que en el término de 30 
dias se presenten en este Ju gado á deducir las acciones de que 
se consideren asistid s en el expediente promovido por la Doña 
Carmen Quero para que se declaro heredero abinteslato del Don 
Miguel, su esposo, al hijo legítimo de ambos D. Manuel Ramo
nea y Quero,

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 1865.— luán Fernan
dez Palma.=Por mandado de S. S., Manuel Saez Hernández.

3223

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B avo. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta apital, re
frendada del infrascrito Esciibano D. Antonio \ alero y Gar
cía, en los autos de concurso voluntario de Doña Rosalía Pas
cual y París, han sido nombrados Síndicos del mismo en junta 
general dea roedores celebrada en 8 del corriente, D. Nicolás 
Galicia y D. Luis Lumbreras, á quienes con arreglo á la ley se 
les hará entrega de todos cuantos bienes y electos pertenezcan 
al referido concurso.

Lo que se hace saber por medio del presente.
Madrid 29 d<¿ Noviembre de 1865.= E l Escribano, Antonio 

Valero y García. -864

D, Segismundo García Borron . Juez de primera instancia de 
la villa de Belmente y su partido, en Asturias.

Por el piesente cito y emplazo a Carlos y Ardentía I-cito y 
Fernandez, vecinos de las Gallinas, parroquia de Lnvio en el 

1 Concejo de Salas, para que concurran á este Juzgado  de pri- 
¡ mera instancia dentro de 20 dias á de-lucir lo que á su derecho 
í convenga en el mi ño de testamentaria do los bienes tinca* Jes 

de sus uiYutdos padres y abúetas respe ti vos Estani-dao y Ma
n a , ve inos que fueron de dicho lugar de las Gallinas, entre 
sus bitas y herederos : en la inteligencia de que ínterin no con
curran por sí o por medio de apoderado en forma, estarán re
presentados cor el Promotor fiscal (tal Juzgado, confirm e á los 
artículos 417 y 4IS de la ley de Enjuiciamiento civil , parándo
les el mismo perjuicio que si ellos estuviesen presentes . cuya 
citación se acordó por auto del dia de ayer.

Y á fin. pues de que se inserí1 e-le anuncio en ta ( i v ’ -ta dk 
M a d r i d  previ que puerta llegar á n '.bcia de los En: tas y \ atantin 
Feito, do ignorado paradero, libro el presente en Relmon'.e á 
10 de Noviembre «.¿o L865.-".:’egi¿niundo Garciu B orren .-José  
María Alvaro/. - M,:i

D. Valentín Fuentes López, Jue.í de prinmra insfamua de. este 
partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo m León y
R í o s , ¿lias T u n o ,  soltero, jornalero del c a m p o ,  n a t u r a l  y  residen
te en esla ciudad, y de edad de rá anos, para que >e piCM-nto 
en este Juzgado á tin de que se he notifique la sentencia ejecuto- 
ida pronunciada en causa míe se le ha seguido p ie U"mm inferi
da á Doroteo A nduera. y que cumpla ia puna qn** se 1“ ha impues
to; bajo apercibimiento que de no v erüicai lo le parará el peí - 
juicio que hay< legar.

Taíalla 25 de Noviembre de 1805.—Valentín Fuente.' L op e /.=  
Por su mandado, Pedio Ano/. 2SGG

Dr. D. An onio Ctasin y Martin, Juez de primera instancia de 
esta villa deCebreros y su partido.

Por el presente se cita, llama y em daza á Antonio Rui/. , ga
llego. trabajador que fuá en ia línea del fvrro-c vz¡ i! del Ncrte 
jurisdicción do las Navas del Marqués, y h o y  l o es en la de Des- 
peñaperros, provincia de J en, para que en el preciso término 
de 20 dias, á contar desda la inserción do este e ledo en la G a 

c e t a  oficial del Gobierno, so presente en ede mi Juzgado á pres
tar cierta declaración en la caus- que en el mism ) y por la Es- 
cribanía del que auton/.a se instruye contra Ramón del Campo 
y Canuto Redondo, por hurto de hierro en dicha línea de] Nor
te y sitio de Fontua a; pue.s de no hacerlo le partirá el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en O breros á 25 de Noviembre de 1863.=Antonio Co- 
sin y Martin.—Por mandado de S. Juan Juárez de T o c e d o .

58(57

Dr. D. Antonio Cosiu y Martin, Juez de primera instancia 
del partido de Cebrerosv

Por el presente y en nombre de S. M. la Reina í Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades del Reino para que se sirvan 
ordenar que por sus dependientes se practiquen las más exqui
sitas diligencias á conseguir la captura y remisión á este Juz
gado con las seguridades necesarias del llamado Miguel Botas 
Prlclo, natural de Prado Rey, soltero, de 28 años do edad, cu
yas señas personales se ignoran, pues así lo he acordado en 
causa criminal que de oficio y en su ausencia y r  beldía se le 
ha seguido por desórdenes públicos y lesiones.

Cebreros 25 de Noviembre de 1865.=Antonio Cosin y Mar- 
tin.=Por su mandado, Mateo Perez. 2868

D. Francisco Chacón y  O rla. Brigadier de la Armada nacio
nal y  Comandante militar de Marina de este tercio y provin
cia Aj o .

Por el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y em
plazo al reo prófugo José García Presno, para que dentro del 
termino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente 
en el periódico la Gaceta del Gobierno, se presente en la cárcel 
pública de esta ciudad á contestar á los cargos que le resultan 
en la causa que en esto Juzgado so le sigue por insubordinación; 
en el concepto que de así hacerlo se le oirá y administrará jus
ticia , y  en otro caso se le declarará contumaz y rebelde y por 
incurso en las penas de la ley, parándole entero perjuicio en las 
providencias que en su ausencia se dicten.

Cádiz 20 de Noviembre de 1855.=Francisco Chacon.=Por 
su mandado, José María Clavero. 2869

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de Guerra, se cita y llama por 
segundo edicto y  pregón á Doña Antonia Barrutia para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
del presente anuncio, se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, para 
la práctica de ciera  diligencia.

Madrid 22 de Noviembre do lS63.=Evaristo Gómez. 2886

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Emilio 
Bravo, Juez de primera instancia del distrito"de Buenavista, sé 
cita, fiama y emplaza por este segundo edicto á Francisco Do
mingo Velasco. de ignorado paradero, para que se presente en 
la cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en la 
causa qúe se le sigue en el mismo Juzgado por hurto d • unos 
botones de oro de la propiedad de D. Manuel García Sánchez; 
prevenido quede no hacerlo así se sustanciará el procedimien
to por su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 2885

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenav;sta de esla capital, re
frendada del infrascrito Escribano D. Antonio Valero y García 
en los autos de concurso voluntario de Doña Rosalía Pascual y 
Par es, han sido nombrados Síndicos del mismo en junta general 
de acreedores, celebrada en 8 del corriente, D. Nicolás G licia y 
D Luis Lumbreras, á quienes con arreglo á la ley se les hará 
entrega de todos cuantos bienes y efectos pertenezcan al referi
do concurso.

Lo que se hace saber por medio del presente.
Madrid 20 de Noviembre de 4S65.=El Escribano, Antonio 

Valero y García. 28S4

D. Joaquín María Feijóo. Comendador de la Real y dist. nsui- 
da Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su partid»).

Por el presente piimer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Pascual Perez, Jefe que fué de la estación de Quintanapalla ea 
la vta forrea del Norte, para que en el término de 30 dias, á con
tar desdo que esta ; rogon sea inser tado  en la G aceta  de  M a
drid , se presente en este Juzgado á responderá los cargos que 
contra él resultan en la causa que se le sigue en el misino por 
estafa á la empresa; en la inteligencia de que pasado ese plazo 
se le declarará contumaz y rebelde, se continuará el procedi
miento y sufrirá el perjuicio que- haya lugar.

D a d o  en Burgos á 27 de Noviembre de i 365. =  Joaquín Ma
ría Feijóo.-=Por su mandad^ Plácido López de Iturralde. 2887

D. Juan S.dís y Ltabana, Juez de primera instancia de esta 
l illa de Azpcitia y su partido.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Do
ña Cártama Zorrilla, cuya vecindad ó residencia se ignora, pa
ra que dentro del término tic 30 dias comparezca en este Juz
gado a ratificarse en su denuncia referente á abusos atribuidos 
al Comisario D. li i a ' Perez en el trayecto del ferro-carril del 
Norte de Madrid á Bayona, y punto de Alsásua á Zumárraga, el 
dia S de Julio último ; apercibida que de no hacerlo se sustan
ciará la causa con arreglo á derecho y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Azpcitia á 25 de Noviembre de 4 865.—Juan Solís.— 
Por su mandado, Juan Vicente de Gastañaga. 288S

D. José María del T o d o ,  Juez de primera instancia de esta 
villa de Alcázar de San Juan y su part ido .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan López 
Caballero, vecino do la villa de Pedro Muñoz, contra el que sh 
sigue causa criminal sobre falsedad, para que se presente en esto 
Juzgado ó en la cárcel pública del mismo en término de nueve 
dias. que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los car
gos que contra él resultan de esta causa; y si asi lo hiciere se le 
oirá v guardará justicia en lo que ia tuviere , y no haciéndolo se 
sustanciará y terminará la causa en rebeldía, entendiéndose los 
autos v diligencias con los estrados de esta Audiencia y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan á 24 de Noviembre de 1865.=:: 
José María del T odo.=P or mandado de S. S., Francisco Pana
dero. 2889

D. Manuel de Soto y Arias, Juez de primera instancia de esta
villa de Oeaña y su partido.

Por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo a 
Juan Ramón Bautista, vecino de Albacete, tratante en caba e- 
rías, para que en el término de nueve dias comparezca en es e 
Juzgado á fin de instruirle del traslado que se le ha con en o 
del dictamen fiscal en causa que se sigue en el mismo con ra 
Venancio Antonio Bargas y Malla, criado del Bautista, por hur
to de un caballo, dinero y otros efectos de la propiedad del mis
mo y de Juan de Mata Chacón; con apercibimiento que no ha
ciéndolo le parará perjuicio.

Dado en Ocaña á 26 de Noviembre de 1865 — Manuel de So
to y A rias.=Por su mandado, Juan Antonio Ocaña Redondo.

2904

En virtud de providencia delSr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
se cita, llama y emplaza por segundo pregón y edicto y térmi- 
mino de nueve clias á D. Felipe Soto pora que se presento en la 
Audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territoriata á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue poi 
desobediencia á los mandatos judiciales; bajo apercibimiento 
quede no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,
despachos TELEGRAFICOS.

París U .— En el Banco de Francia f l  n u m erario  ln  
dism inuido \ m illones; la cartera ha aum entado 11 1 /9  
m illones y los billetes en II I /# .

Florencia 14.--M r. Ciliares está nom brado M inistro del 
In terior; Mr. Natoli aguarda la cartera de Instrucción  
pública.

South impton.— Del Perú se lia confirmado la noticia del 
triunfo de la revolu ción .

El Presidente IVzet se refugió á bord o  de un navio

‘ "Ganseen ha ocupad») Lima y el Callao; el popu lacho 
ha s iiiu ea do  este ÚUimo punto.

Londres IL  — El paquebot Samphisc , d irig iéndose a 
Calais, ha teniJo con  a » buque norte am ericano un c h o 
que qu e le ob ligó  á de>em b u’cur los pasajeros ; se teme 
que algunos s*' hayan ahogado; el paquebot esta en gr*n  
parte sum ergido.

Lisboa 1 4 . - La G u 'lm m , vapor Itagadn h o y  con  570 
pasajeros, trae la noticia de una rev o lu ción  en B uenos- 
Ai res c- ntra Mitre v Flores.

La Cámara p o -tu g u e n  ha ftado nn voto en con tra  de 
la nueva contrata de la com pañía del fe r ro -ca rr il, poi 8ú 
votantes contra o Y

Rio Janriro 21 de Noviembre—  La guerra con  el Para- 
g u av  s ig u e  en el mi> no o t a d o .

Él E m p e r a d o r  llegó aquí el 9 d e  N oviem bre.
El caur io contra París está á 367 y contra  L on d res 

á 26 /<. ___________

Anuncian de Berlín el 1 2 que ¡ol Príncipe Real 
Fede-ico Guillermo saldría el 14 para Bruselas con 
objeto de asistirá los funerales del Bey Leopoldo.

Se-iun noticias de Peslh, fecha 12, huí asistido a 
una reunión preliminar de lo Dieta 300 Diputados. 
El Conde A.bin Csaky presidia como mayor de edad 
aquella asamblea. A petición de Mr. Deak se acordó 
recibir al Emperador en el palacio Beal de B ida , y 
q ue  la inauguración de la Di, ta se verifique en el 
mismo punto.

La Dicta de Bohemia aprobo en una ríe sus uita
inas sesiones el proyecto de mensaje presentado por 
M. de Thun, proyecto que evita los deb ites sobre la 
cuestión constitucional.

D* Vicna anuncian que el Emperador salió el 12 
por la mañana con dirección a Pcsth, á cuyo punto 
llegó á las dos de la larde.

Un despacho particular expedido de Nueva- i ork 
el dia I.# de este mes anuncia que el General Mejía, 
Jefe de la plaza do Matamoros, ha recibido refuerzos 
de 3.200 hombres. S e sabe ademas que el Capitán de 
navio Clüue que manda la subdivisión naval del gol
fo de Méjico, habia llegado a Bagdad en la em boca
dura del rio, con el M zydlan  y otros tres buques de 
guerra á lin de combinar sus operaciones con las 
de M jía.

El Jefe de los juaristas, Es mbedo, después de sus 
derrotas sufridas en 2o y 2 > de Octubre habia pre
parado para el 9 de Noviembre nuevo ataque con
tra Matamoros, pero este se La frustrado por las dis
posiciones adoptadas por los f. anco-mejicanos.

Según noticias obtenidas de los prisioneros, parece 
que Escobedo obedece las órdenes de Juárez, que re
fugiado en Tejas trata de acosar á los franceses con 
rendidas correrías en la frontera de Rio Grande.

Noticias de Melbaurue recibidas per la via de 
Trieste alcanzan a! 2o de Noviembre. Ef Consejo le
gislativo se ocuparía en e! examen de ene-trem 
arancelaria. En Nueva Zelanda se notaba grande 
♦•fervescencia, y no se creía próxima ta conclusión de 
la guerra. Los Jefes indígenas habían celebrado una 
asamb ea belicosa, otila cual se ha proclamido la re -  
soluciun de reconquistar el territorio de Wekalo*

A la Afj n c ia  R titcr anuncian de Cantón el t o d o

Noviembre que algunas cañoneras han atacado y d¡s• 
persado á los piratas de Arnoy. Los Representantes 
extranjeros se han dirigido á Ossaco en el Japón pa
ra abrir este puerto al comercio europeo.

INTERIOR

M A D R ID .— Se habla de un  p roy ecto  q u e  em b e 'le ce . 
rá notablem ente el pa.-eo de Atocha de etaa capital y fa- 
« i litará el tránsito de la carretar a de Vallecas obstruida 
h ov  p or  el tráfico de los docks y de La Aduana, que o cu 
pan con  el trasporte de m ercancías un n u m ero  con sid e- 
rab e d e  carros. Parece qu e varios cap ita lin as ^ fr a n je -  
ros p rop in a n  ensanchar dicha carretera  constriivernlo 
alamedas á sus dos lados, aislando el tem plo  de Atocha, 
form ando ja rd in es y paseos al reded or , y h a cien d o  en lo 
que ahora es o livar una bellísim a explanada_c.om o la ex- 
planada de los inválidos de París, con  los cán on es san a
dos en Africa, en Cochintfhina, en el arch ip iélago F ilip i
n o y en otros puntos por nu estro valiente  p e r n io .

Estas obras, en vez de gravar al T esoro  p u blico , le 
pro  orcionnrán algún b en e fic io , p orq u e  los terrenos que 
quedarán en 1.» parte posterior d e  la e x p la n a d a  y de los 
ja rd in illos  servirán p ara constr uir casas com o  las que ya 
ostentan cin co  ó  seis pisos más allá de los dock s .

  En la iglesia-de Escuelas Fias de San F ern an do se
celebrará mañana una s denm e f-m eion con  T e  Deum , en  
acción  de gracias p or haber term inado el có lera , pr d i 
cando en ía misa el R. P. F rancisco  P erez, V .ce iector  de 
d ich o co leg io .

ANUNCIOS.

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENELRA DE CRÉDITO. — EL 
Con ejo de Adm inistración de esta Sociedad |en u o da 
sus a tr ib u cion es , acordó  su prim ir la sucursal que lem a 
establecida en la ciudad de Barcelona.

Lo que por d ispos ición  del referido C onsejo .se  an un
cia al pú blico  á los efectos oportun os.

Madrid 14 de Dic.embre de 4865.— El D irector geren
te, F. de Salido. 320J $

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTILÉ INDUSTRIAL —  
El Consejo d -  A d in in i-lraciou  de e*ta Sociedad , de c o n -  
fon n id .1'd con  l<> que p: ev iene el arl. 57 de ios estad uto*, 
ha d ispuesto q ,,e satisfaga á los señores accionistas 
desde 1.* de Enero p róx im o , y  en  con cepto  de intereses 
del sem estre que ven ce en 31 del « -r r ¡e n le #, al re>pec?o 
de 6 por h»0 a u a l , la cantidad de o* rs. por acción .

Los c u p o n e s , qu e habrán de presentarse m n  dobles 
facturas, serán satisfechos en Madrid por ia refluida can
tidad de 57 rs. en el d om icilio  social , v en P a r ís , hasta 
el '28 de F ebrero p r ó x im o , en casa de los seño de 
Kúihschild h erm a n os , p or  14 frs. 2 c é u ts ., cu rre -p on  -  
dientes á los rs. 57, al cam bio  de 5 frs.

Madrid tt de D iciem bre d e 1865.— El D irector. Juan 
F rancisco  Cam acho. 3 1A *— 4

TESTA M ENTARIA DEL EXCMO. SR. D. G a EGOK10
López de M oílm edo.— Deseosos los t -stiunm lai ios del Ex
celentísim o Sr. t). G regorio  López de M ollinedo de cono* 
c^r (odas las ob ligaciones qu e d e jo  p end ientes d ich o  se 
ñor, y con  el fin de p rocu rar s »tisfacerla> com pletam ente 
o hasta d onde lo perm ita el considerab le  activo  de la 
herenei •, invitan á cuantas personas *e con sid eren  con 
derech o  á hacer alguna r e d  unacion  se sirvan di* tgirla 
á esta testam entaría, calle de E-\.¡arteros, 9 ,  prii cipal.

Inútil e.-> advertir que en interés de todos conviene 
que se presenten dichas reclam aciones á la m ayor brev e 
dad posible.

Madrid 8 de D iciem bre de 1 8 5 5 — Por la testam enta
ría , Ignacio do Santiago y Sánchez. 3 85 — 1

BANGO DE EGONOMIAS — LA GERENCIA DE ESTA 
com pañía, de a cuerdo con  el delegado de G *b*erno y la 
Com isión nom brada en U última ses’on  de la junta gene
ral de im posileres. ha señalado el dia i t  del co rr ie n te , á 
Lis on ce  de su mañana, en el saion de la calle de C ape
llanes, núm . 10, para continuar dicha ju nta  y con el o b 
jeto -te que la referida C om isión dé cuenta del resultado 
de >u « om etado.

Para en tra ren  el local y  pode?* to nar parte en ta d is 
cusión , los señores socios s* proveerán  en los dias 19, 23 
v 2 ! ,  desde tas on ce  de la mañana á las» tres de la tarde, 
d'í la correspond iente  tarjeta de entrada que les serán ex- 
cedidas en las oficinas centrales. Corredera de San Pablo, 
núm. 4ta prévia la presentación uel título de s cios y d o 
cum entos que justifiquen  la represen tación , si la h u b ie 
re. sin que por ningún con cep to  .-e perm ita la entrada al 
que careciere del enu nciado billete de au torización , que 
servirá asi bien para votar.

Madrid 14 de D iciem bre de 1 8 6 5 .= L os  D irectores.
3230— 3

COMPAÑÍA PE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez v Cádiz.— C abdtaro de Gracia , 23 , -Atadrio.— 
Consejo de Adm inisu aeion y G erencia. — Se pr- viene á 
los señores tenedores de las obligaciones antiguas de 
esla com pañía , qu^ el sorteo  de tas qu e deben  am orti
zarse en I * de Enero prox i.n o  tendrá lugar en se?ion 
pública el dia 28 del co rr ien te , á ta una de la ia»de,

| en esta corte ., en el d om icilio  so jia l , calle del C aballero 
de Gracia , núm . 23.

Madrid 45 de D iciem bre de tS6o.^=*El D irecto g e r e n 
te inte in o , A n ton io  lbarroLi. 3 - 24

COMPAÑÍA DEL FERRO CARRIL DE CIUDAD-REAL 
ó B>«tejo2 y d e  Abíiorehcm  á Las m inas de carbón  de B/1- 
m ez.— H  Consejo de A dm inistración  de esta com p añ i- ha 
a corta do  su sten  tar el oago del cu p ón  de I s aci iones que 

, veuce e l l„* de E nero d e  1866 . ha>ta la resolución  de la 
> general d e  señ ores accionistas.

Madrid to  d é  D iciem bre de 18 03 .»E 1  Secretario del 
| taonsejo, Enrique Bouchcrant. 3236

SANTOS DEL DIA

\ Santos Valentín y Concor l io , m ártires , y  San Abden , 
A rz  bispo.

Cuarenta H o rre n  la iglesia de relgiosas del Caba
llero de Gracia (junto á la puerta de Fueucdrral).

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID

Observaciones meteorológicas del dia 15 de Diciem bre
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Sogun los partes recibidos, a v ern o  ha llov ido en n :n- 
guna p rov in cii.
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O N S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado a tm o sfér ico  en vn rí--s  ¡>untos de E u ro p a  el dio, H  

de Dio ernbre. de, 1865 á las ocho de la m anana .
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A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  m a d n d

De lo s  partes  r e m it id o s  en  este dia por la In t e r v e n -  
ci »u de A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la d e l  m e rc a d o  de gra 
n*»s y nota de p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  d e  c o n s u m o ,  resulta:
lo S ig u ie n te :

RPÍTRABO POR LAS PCJBRTAS EH BL DIA DK BOY*

7.924 arrobas de t r ig o .
176 ídem  de harin a

5.179 i lem  de c a r b ó n .
128 vacas, q u een m oon er»  56.928 libras de p a ««
0 3 1 ■'•arrieros, qu e h a cer  16 5é5 nhras f** r- o
214 cerdos degollados ayer, q u e hacen 53.759 libras

de peso.

PRRCIOS DK íRTÍCCLOS AL POR BATO» Y I2EKOR.

C arne de v a c a , de 5 á 5.401 escudos a rrob a , y  de 
0,269 a 0,306 1 i Vara.

ídem  de c a r n e r o , de 0,260 4 0,306 e scu d os lib ra , 
tdem de tern era  , do 9 á 9,800 escu d os a rro b a , y de 

0,500 :■« 0,600 1 ibra
Despojos de c e r lo ,  de 0,200 á 0,536 escu d os libra. 
T ocin o añejo, de 9 á 9,400 escu d o?  a r r o b a , y de 0,40o 

á 0,450 libra.
Idem  fresco, á 0.350 escudos libra.
Idem en canal, de 6,900 á 7,*ú0 escudos arroba. 
Jamón, de i Z,4U0 a i 40 > e scu d os  arroD a, y de 0,600 a 

0,100 lllfa .
4™ ite , fie 6,800 á 7,100 e scu d os  j r r o b a ,  y d e  0.S36

á 0,?60 lib ra .
V in o , de 4 á 4,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0 ,4 4 * á  

0,100 cu rtilh»
G arh anzos.de 4,400 á 6,20# «s cu d o s  a r r o b a ,y  de 0,194 

á 0 ,8 4  l ib ra .
A rro z ,d e  3 á 3,800 e scu d o s  a r ro b a , y  de 0,118 á 0,4 

libra.
Lentejas, de 1,900 á 2,300 e s c u d o s  a rrob a , y  d e 0,096 

á 0,118 lib ra .
• ftECIOí; DK «RANOS Kft El IfttRCAJtCt

Cebada , de 2.300 á 2,400 escudos fanega.
A lgarroba , á 2,200 id. id.

T rigo v e n d id o .....................  697 fanegas.
Precio m á x im o   4.300 escq d os .
Idem m ín im o .. . .  3,7l)0
Idem m edio   4.097

Lo que se anuncia a! p ú b lico  para su inteligencia .
F 15 de D ieiem bre d «  1865 ^  El A lcalde—Gor-

r a: dur , Marqués ele San Saturn in o.

Bolsa de Mad r id
Cot'Macton de- 4 5 de Diciem bre de 1815ó  l&s I r t e t a r á * .

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lor d**l 3 rmr 4 0 D cn n sn lid a d o  , pubÚ C ido , 39 -30  
y  40 ; á p la zo , 39-50 y 40 fin cor. vol.

Idem ’ * üjí 1 a» d i le n d o ,  p u blicado, 36 40 y lo , y  
36-30 pequeños.

Deuda lie oersnnal , no p u b lica d o , 20 30 p.
Billeich hipnteearuM* m ! iMitia* de á td 'llr

rea les , con  6 por 100 de interés a n u a l, p u b lica d o , 91-75.
ObduiM ione? des pata su bven  iones de fe n o *

c a r r i le s , id. , 74 Ü0, 30 y 15.
A cciones del Banc«» m* España , no p u b licad o , 127-00. 
Íd*-m de ta Compañía M eiaiu? gitii d e  t á n  Juan o e  ¿1 - 

c a r a s , id . t 70 d<
CAlIBltS.

Lóndres á 90 citas fe ch a , 49 00.
París ü g dia* v ista , § 05.

PlüM \ dél féínó..
_  i

Daño, ücivnúcao haFío, ¿Hni«rci<i

A lb a c e te . . . .  * %  \ L u yo  * »
A licante  o ¡r/4 j Málaga  » y4 d.
A lm e n a   » \\ | M u r e n . . . .  * %
A v ila   » O r e n s e . . . .  #  »
Badajoz  par. * O v ie d o . . . .  »
B a r c e lo n a .. .  # 1 n. 'P a te n c ia ... » %
Bilbao...................  o y ') Pam plona , *>
B urgos  » y  p. Pontevedra » i>
C áeeres   par. * Salam anca- » y4
C á d iz   :>*4p. » San S obas-
C a s t e l ló n .. . .  » >' l ia n .......... >
C iudad-R ea!.. * » Santander. » 4
C ó r d o b a . . , . .  » V¡ S an tiag o ... par. *
C on  i ña  *4 » Segó via . . .  » d
C uenca  jo » S v i l t a . . . .  » J/J
G erona  » *> Soria  par. »
Granada  » */ p Tarragona. »
G muta tajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
llu e lva   » » T o le d o . . , ' .  y4 *»
Uim>ca  » » V a len cia ... » 1
Jaén......................  » » V alladotid. » »
Le'ou.....................  » y% V ilo r ta .* . .  » 1 d
L érid a .................  » » .Z a m o r a . . .  p a rd . ®
L ogroñ o   par d. » Z a ra g oza .. » 4 d.

EXTRANJERAS.

44 cU D iezm óte. In terior, 36 *54— Diferí-
cta, 37.

Londres W d e  Diciem bre. -  C on so lid ad os, 87 á 87 % 

Pñtis  43 de D iciem bre. —  In ter io r  español, 37 ,—Di

ESPECTÁCULOS

T e a tr o  R k a l.— A tas och o  de le n oeb e .— F nn eion  31* 
de abon o — Cuarto tu ru o .— Fatoó). *

IY a tro  oki Pkim.ipk.— A tas o c h o  y  w edta de ta Fo
che. Función 80 * de ab on o  — T urno par y segundo de 
tres .—La com edia en tres actos y en v e is  •, ni iguial de 
D. Luis (ta Eguitaz , ti utada b -s  soJdtui s de !>l m .— La 
tertu lia , baile.-— j Pobres m u jeres ! com edia en un acto.

T katko uk la  Z a k z k k la .-A  las och o  de 1a noche.— 
Por o mor ni prógimo.— El $up teto de un hombre.

Tica tu  o d k l C laco.— A las o ch o  de ta n o c h e .— Fun
ción 54 de ab on o  — T ercer tu rn o .— El supfic>o de una mu- 
jer -B a ;le, —  £7 payo de la caria.

T e v ir o  de V ariedades. — Compañía dramájtaa españo
la é italiana á ca c to  de la em inente actriz señorita Caro
lina C ivilj.—  D ebiendo reanm tarst las reñíC 'cntíu iones 
que de una y ntra com p añ í) fueron suspendidos á causa 
de Lis aciagas circunstancias p-T que e : tónres <»D aves/iba 
esta p litación , d» be la em presa de es e tei t ’ o ni ‘ intas- 
lar ;i sus lavo» e c e d o ”es que habiendo lle g ó lo  á rs ta corte 
la su b lim e artista Sra. Carolina Sautonta de m ien lien© 
tan grato? recu erdos el p ú b lico  m adrileño, se dispone eii 
unión de la señorita Civili  á poner en e*cei a vari -s 
obras nuevas de su repertorio . en las que se presenta- 
i án juntas ámhas nrli.-tas , d eb ien d o tenor lugar la pri« 
mera función el lunes 18 do D iciem bre.

La com pañía e.-paiVla ha su frido tam bién algunas 
m odificaciones de cen?iderac.ion , em dándo>e en el n u 
m ero <le estos el ingreso en ella do varaos artistas venta
josam ente juzgados antes do ahora p or este pú blico .

Las personas que gusten abonarse ó quier an adqu irir 
b itates para la p» im era función  pueden acud ir a la C on 
taduría de este teatro á las horas de costu m b re .

Cuatro «*k Novedad* s.~- A tas och o  y m olía  de la no
che,.—  I,a com edia  de magia en tres actos ILttada dr diablo*


